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INTRODUCCION 

Ia. finalidad del presente trabajo, no es hacer un -

detallado estudio· del nombre, mas bien, la intenci6n es

efectuar un análisis genérico de éste, con respecto a la 

regulación que hace el Derecho Civil ~exicano. 

Iniciamos nuestro estudio, haciendo mención de la 

imposición del nombre en la época precortesiana, funda 

mentalmente en lo que se refiere a la cultura azteca, en 

la cual fue impuesto mediante prácticas mágico-religio -

sas. 

La eecasáz de códices precortesianos, la destruc 

ci6n de los poscortesianos y la escasa literatu1'1 del t~ 

ma que se trata, impide precisar con detalle el orígen y 

la evoluci6n que tuvo el nombre en el México antiguo, 

Ello, sin embargo, no nos ha impedido mencionar el

papel que tuvo el nombre en la época de referencia, así

como las consecuencias delimitadas que !>revocó en iun -

ción al momento y con las características en que se vi

vía. 

Consideramos que el tema en cuestión es de cierta -

importancia, si tomamos en cuenta que el desarrollo de 

los individuos está basado principalmente en el procesa

dª creación, fabricación, utilización, adecuación y con~ 

tante perfeccionamiento de toda una diversidad de 



1.1. 

instrumentos creados Precisamente para alcanzar determi

nado fin. 

Lo anterior, encuentra su razón de ser, si seguí 

mes 1.a doctrina de Planiol. y consideramos al nombre como 

un instrumento de identificaci6n y, sobre todo, de con -

trol social., circunstancias específicas que expl.ican pe~ 

qué el hombre durante el transcurso de su existencia, 

elige, determina, i~pone, varía y rectifica toda una ve~ 

sati1idad de nombres, instrumentos eocia1es -eminentemen

te jurídicos que per:niten entre muchos de loe fines para 

los que fueron creados, identificar a loe individuos de~ 

tro de un reducido o gran conglomerado social.. 

Esta es 1.a r~z6n por la cual consideramos que el t~ 

ma es determinante a largo plazo, aunque en rea1idad, lo 

mas importante, es el. análisis hist6rico, evolutivo, 11.!l 

güístico y, sobre todo, jurídico, del nombre y de 1.os 

elementos constitutivos· de éste. 

Asimismo, durante el desarr~llo de este trabajo, h!!; 

cemos mención de las personas que se encuentran faculta

das por el derecho para imponer el nombre y, desde luego 

en que casos y oportunidades sociales y jurídicas pueden 

llevar a cabo el ejercicio de dicha facultad. 

Igualmente, se mencionan una serie de aspectos que

genera la imposición, pero sobre todo, el. uso del. nombre 

consecuencias fundamentalmente psicol6gicae, sociológi~ 

cae y jurídicas y, consecuentemente, el grado de reper~ 



ción que los individuos experi~entan por razón de este -

tipo de manifestaciones. 

Ahora bien, como la regulación de la imposición y -

uso del nombre pasó por muchas etapas evolutivas, es de

cir, desde sus manifestaciones ons primitivas, en las 

que entraron en juego las prácticas mágico-religiosas, 

hasta desembocar por último en la seculari?.ación de di 

cha regulación, fue neces~rio citar de ~inera muy gene 

ral, los antecedentes que hicieron posible la aparición

de la institución del Registro Civil en nuestro país, su 

definición, objeto, así como los sujetos que intervienen 

en la realizaci6n de su importante misión, que consiste

fundamentalmente en la autorización y extensión.de la 

multiplicidad de actos y actas, respectiv'1l!lente, relati

vos al estado civil de las personas, a fin de que éstas

puedan ubicarse social y jurídicamente ante las demas, -

en esta ápoca, que se caracteriza por ser definitivamen

te compleja y cambiante. 

Se hace también un estudio sobre los: cambios y rec

tificaciones del nombre, en qué casos procede v en cua -

les es necesaria su modificación sustancial y, conclui 

mos esta tásis con las consideraciones persona.les respe~ 

to a una mayor innovación y adecuaci6n de la regulación

juridica del nombre. 



CAPITULO I 

EL NO~IBRE 

En principio, efectuaremos un análisis g1oba1 res -

pecto a la génesis y evolución del nombre en el Derecho

Civi1 rñexicano, haciendo menci6n desde luego, de las in

fluencias que tuvo de los pueblos romano y anglosajón. 

Para realiz~r este análisis, es necesario determi 

nar prilLeramente las características geográficas y las 

manifestaciones sociales del México antiguo, para así t~ 

ner una visión retrospectiva mas objetiva del tema a de

sarrollar. 

1.- ORIGEN Y EVOLUCION 

Una de las teorías mas aceptadas, afinna que la po

blación del continente americano, se formó .Y conformó 

por la llegada de pobladores provenientes del continente 

asiático a través del estrecho de Bering y, muy probabl~ 

mente, de otros contine~tee y por diferentes medios. 

Estos incesantes movimientos ;nigratorioe, permitie

ron la formación de diversos grupos y, desde luego, la -

aparición de garndes civilizaciones neolíticas que se ª!!. 

tablecieron y sucedieron en la vasta región de nuestro -

continente. 
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La.e primeras crónicas que relatan las costumbres de 

los antiguos mexicanos, aparecen después de la conquis -

ta. Los frailes Motolinía, ~lendieta, Durán, las casas y, 

sobre todo, Sahagún, nos dan las primeras imagenes de 

l.as culturas antiguas. Hernán Cortés y Bernal Díaz del. -

Castillo, añaden mas testimonios al legado ~or los reli

giosos. Ya en el siglo XVII, Tezozómoc, Ixtlilxóchitl, -

Chimalpahin y Muñoz Camargo, dan su versión propia de lo 

que fue la historia indígena de México. En el. siglo 

XVIII, destacan Sigüenza v Góngora y Clavijero, como lo

seflal.a Miguel León Portilla. 

" A principios del. siglo XIX, estas tendencias se -

van acentuando en historiadores como Pray Servando Tere

sa de Mier y Carlos r.:aria Bustamante, que buscan en las

rsíces indígenas de México, una razón lógico-histórica -

para extirpar todo cuanto sea español del patrimonio cu! 

tural mexicano."{l) 

Geográficamente, el México ar.tiguo ocupó un terri t2_ 

rio muy extenso y variado. Al Norte, comprendía apr~xim~ 

da.mente Ll mitad de la. superficie que actualmente ocupan 

loe Estados Unidos de América. Al Sur, el territorio se

extendía hasta ].a mitad de lo que hoy es Centroamérica.

Por lo que se refiere al Oriente y al Poniente, éste se

encontraba limitado por ].os océanos Atlántico y Pacífico 

respectivamente. 

(l) Manuel Orozco y Ber'ra • La Civilización Azteca, pág. 
16 
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A medida que fue pasando el tiempo y los grupos hu

manos se fueron desarrollando, surgieron y florecieron -

las culturas azteca, chichimeca, maya, mixteca, tarasca, 

teotihuacana, texcocana, tolteca, zapoteca y otras. 

De entre todas ellas, las que se desarrollaron, fl.,2. 

recieron y mas influencia tuvieron, fueron"·· solo cua

tro de estas culturas: la olmeca, la maya, la chichimeca 

y la azteca-texcocana ... C2 > 

Tomando en consideración la i:nportancia y compleji

dad de las culturas mencionadas, aunado además con el h~ 

cho de enfrentarnos al problema de la falta de registros 

escasa o vaga precisión de loe antecedentes a nivel gen~ 

ral de éstas, pues "•• con frecuencia se hacen suposici~ 

nes sin mas base que la interpretación de textos de his

toriadores aún de segunda mano o conjeturas forn:adae por 

ellos"{)~ me circunscribiré solamente al análisis gent§ri 

ca de una de estas culturas, o sea, a la azteca. 

En la cultura azteca, por razón de las circunstan 

cias naturales y el característico sistema de vida de 

sus pobladores, permitieron el surgimiento del predere 

cho azteca, constituído por normas impregnadas de un al

to contenido religioso, mismas que se aplicaron mediante 

procedio:ie::tos de carácter mítico y ritual. 

A través del tiempo, aproximadamente a fines del --

(2) Guillermo F. ~~rgadant. Introducción a la Historia -
del Derecho i•~exicano, pág., 10 

(3) Lucio léendieta y Nuñez. El Derecho Precolonial, pág. 
6 
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siglo ·xv d. c., los aztecas se dedicaron probablemente a 

organizar y ad.ministrar sus conquistas obtenidas, crean

do para ello un movimiento codificador de sus múltiples

leyes, surgiendo de esta manera, la etapa del derecho, -

el cual, a partir de este momento, se encontraba ya ple

na~ente constituído y con una esfera autónoma claramente 

diferenciada de la religión. 

Ahora bien, el derecho azteca en general, ".. se 

ocupaba de regular cuidadosamente las relaciones famili~ 

res, la transmisión de la propiedad y las transacciones

comerciales. Tales son los rasgos sobresalientes del de

recho mexica ... ( 4 ) 

En el mismo, además, nunca se _oostuló la igualdad,

aunque si tom';;l.ron en consideración que el individuo for

m~ba parte importante de la sociedad. 

Bppecíficamente, por lo que respecta al derecho az

teca de familia, según Kohler, el matrimonio estaba fun

dado en la potestad del padre y la familia era patriar -

cal. Ade~ás, el matrimonio era potencialmente poligámico 

sin embar;o, la primera esposa tenía la preferencia so -

bre las demás. Esta circunstancia privile5iada se exten

día a los hijos, principalmente en el caso de la reparti 

ción de los bienes y riquezas del padre. 

Concretamente, por lo que se refería a la descende~ 

cia de las parejas, 11 El hijo pasaba por dos consa.sraci.9, 

(4) María del Refugio González. Historia d•l Derecho f,:e
xicano, pág., J.-3 



5 

nes, en las que el ~gua jugaba tal papel que los conqui~ 

tadores las comparaban con bautismos; en la segunda reci 

bia su nombre.,.( 5 l 

i{o hay que olvidar el carácter religioso en la vida 

de los aztecas, pues el mismo se mostraba en casi todae

sus actividades, así por ejemplo, los niños eran introd~ 

cidos a la vida religiosa a través de varios actos de 

consagración. '' En l.3. segunda consagración del agua se 

hacía la im?osición del nombre. Después de un determina

do tiempo, se hacía la presentación al templo, .. en don

de era dado un segundo nombre. Un tercer nombre se daba

en reminiscenci3. de hazañas eapeciales."( 6 ) 

Merece especial. atención, recordar que " El nombre

dado en ocasión de la consa~ación del agua era tomado 

del día del nacimiento y de loe acontecimientos que lo 

acompañaban o también del nombre de un antecesor" ( 7 i el

cual era impuesto por la comadrona que efectuaba la con

sagraci6n dal agua o por niños que, naturalmente, eran -

instruidos de antemano. 

L3. destruc~ion de codices 9recortesianoa y la esca

séz de los poscortesianos, impide precisar con deta1le -

la secuencia evolutiva que tuvo la imposición, uso y re

gulación del no~bre en el derecho azteca. 

A ?artir del comienzo del siglo XVI, se inici6 el -

( 5) ~uillermo F. ~:argadant. Introducción a la Historia 
del Derecho !•lexicano, pág., 23 

(6) J. Kohler. El Derecho de los Aztecas, pag., 45 
(7) Op. cit., pág., 45 
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proceso de fuei6n de dos grandes civilizaciones, por un

lado la azteca, cultura fundamentalmente neolítica y, 

por la otra, la hispánica, cultura de caracteristica me

dieval, cuyo derecho reflejaba definitivamente influen -

cias romanas, anglosajonas, canónicas, así como ta~bién

rasgos de las culturas árabe y oriental. 

Pu.e precisdmente a partir de la vi~encia <la~ aere -

cho his9ánico, cuando se e~pezaron a conocer _otros sist~ 

m3.s de derecho. 

Asi supimos por ejem9l.o que en Roma, " Lo ~ue los -

romanos llamaban propiamente nomen era el nombre del 3.n

te~aeado que todos los descendientes y todos los miem 

bros de la gens tenían que ostentar. :r.as llegó el día en 

que cada ra'll3., ~arc6 su individualidad, ado~tando un so

brenombre: cognomen. Por otra parte, como cada person~ -

había de distinguirse i)Or una denominación p3.rticular, -

cada cual tuvo su. agnomen."(S) 

Asimismo, " El. nombre dal. ciud''\.dano rmnano ~1t?rtene

ciente a una gens, general.me~te se componía de tres par

tes: el praenomen, que ea la desi~aci6n individual; el.

nomen gentilitium, común a todos los miembros de la gen

te; el cognomen o a,ellido; •• •( 9 ) 

Además, 0 En cu9..nto a1 - nombre, el rotoano tiene U.."l -

praenomen y otro nombre gentilicio ( nomen ). Sin embar

go, por la escaséz de aquéllos y por la enorme c~ntidad-

(6) Sabino Ventura Silva. Derecho Rom~no, pág., 145 
(9) ii:ugene P>tit. Tratado 51.emental 1e Derecho Rom:ano, -

pág •• 99 
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de miembros con que cuentan algunas gentes, la facilidad 

de la identificación exigía que se añadiese todavía un 

cognomen, para c'..l.ya elección los padres daban rienda 

suelta a su fantasía, inspirándose a menudo en curioeos

preeagios, al aspecto del niño, etc .. Por ejemplo, Cice -

rón es un cognomen y significa ºchícharo", y se le apli

có a causa de una verruga en la naríz del famoso orador

romano. " ( lO) 

la caida del Imperio Romano de Occidente, constitu

yó la causa del rompi~iento de la organización familiar

y social que en ese entonces imperaba y, con ello, el 

sistema de nombres compuestos de varios el.emen·tos. 

Por lo que respecta al derecho anglosajón, concret~ 

mente en el ca.so del derecho germánico, 11 •• el niño nac:!_ 

do libre no adquiere inmediatamente por el hecho simple

del nacimiento la plena capacidad jurídica, sino eólo 

después de la i~posición dal nombre, que solía hacerse 

dentro de las nueve noches siguientes y que ya en los 

tiempos pag:inos iba unida al agua lustral o aspersión 
con agua."(ll) 

En la Edad !.ledia, se vuelve a establecer la tradi -

ción de la imposición del nombre único, al cual empiezan 

a añadirse otras palabras que servían para distínguir 

unos de otros. Estas palabras que se añadieron al nombre 

se tomaron " .. por ciertas particularidades personalee -

(10) Guillermo F. Margadant. El Derecho Privado Romano,
pág., 132 

(11) Heinrich Srunner. ~istoria del Derecho Germánico, -
pág.' 183 



( Delgado, Ca.ovo, Malo ) o de razones circunstanciales -

de lugares ( C6rdova, Alemán), de actividades ( Herrero 

Vaquero ) , de accidentes geográficos ( Del Valle, :.iontes 

de animales, con referencia quizá a id3as totémic~s 

Ledn, Becerra ), o de vegetales o minerales, etc., 

Limón, Rosa, Lima, Roca, Piedra ). Surgió también jun

to al nombre propio, el nombre del padra ~ñadido de u..-ia

desinencia: ez en es9año1; Gonzalo-ez, M.3.rtín-ez; ichu

ovna en ruso: Ivan-vich; ezcu en rumano: Lup-ezcu; son -

hijo en inglés o alemán: John-son, Mendel-son, etc"(l2 

Ya en los siglos VIII o IX de nuestra era, según la 

Historia, los nombres de las personas físicas ya estaba.n 

formados tal y como siguen us'.indose en la actualidad, 

desde luego, con sus respectivas :1decuaciones y varian 

tes por razón del desarrollo de cada cultura. 

La evolución del nombre en n~estro país, se desa -

rrolló mas a partir de la conquista, ello, si considera

mos que ásta se llevó a cabo aproxima.damente a princi -

pioe del si3lo XVI, amán de la influencias de las diver

sas manifestaciones que conllev6 la misma. 

En la actualidad, la imposición del nombre sigue 

evolucionando, simple y sencilla.nante por la naturaleza

dialtfotica del ser hum·ino y lis Vlriadas influencias ge

neradas por razón del constante desarrollo científico y

tecnológico de los diferentee países. 

(12) Diccionario Jurídico Mexicano, pag., 2196 
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En conclusión, podemos decir que el orígen y evo1u

ción del nombre de las personas físicas en el Derecho Ci 

vil Mexicano, obedeció a raíz de la necesidad de desig -

nar a los individuos y posteriormente poder identificar

los dentro de un contexto determinado. 

2.- ESTRUCTURA LINGUISTICA 

Para tratar de explicar la estructura lingüistica -

del nombre, es necesario efectuar previamente las si 

!Uientes consideraciones. 

Filosóficamente, se ha dicho e insistido que el ho~ 

bre no conoce genuinamente al50, a no ser dasde luego, -

que el conoci~iento sea realmente sistemático. 

Históricamente, se ha tenido la idea fundamental de 

que lo que se conoce genuinamente, se conoce precisamen

te en virtud de un basamento apoyado en un sistema. La -

idea de sistema, es la de estructura u organizaci6n , la 

de integración en un todo ordenado que funciona como una 

unidad orgánica. 

Lo anterior, permite ejempli:ficar que " El paradig

ma básico de un sistema es el de un organismo: un todo 

organizado compuesto de partes interrelacionadas y que 

se ayudan recíprocamente, en tanto que el todo funciona

como unidad cohesiona.nte."(l3) 

(13) N. Rescher. Sistematización Cognocitiva, pág., 25 
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Podemos decir entonces que el térnino estructura, -

significa la organizaci6n de partea dispuestas y ordena

das, de manera que el todo resultante alcance su objeti

vo en forma eficáz, reuniendo previa y p~rale1amente, 

las características generales de un sistema. 

La lengua, por la función que realiza, es un fenóm~ 

no social y convencional. Asimismo, " La. lengua es fund~ 

menta1mente un sistema de signos que expresin ideas y, -

por tanto, comparable a la escritura, al alf~beto de los 

sordomudos, a los ritos simbólicos, a las formas de urb~ 

nidad, a l.aa señales militares, etc .• .,(l4 J 

Dabemos establecer entonces que, una lengua es por

su finalid~d, primera y principalmente, un sistema de 

La LingUÍstica, es la ciencia que se encarga del e~ 

tudio ds todos los ~spectas de los signos lingüísticos -

en el. seno d• la vida social. 

Conviene establecer que la l.engua y la escritura,-

son dos sistemas distintos. !a única e imp~r~ante razón

de ser de la escritura, es representar a la lengua. 

Respecto a. la e:scri tura, no h:iy mas que dos siste 

mas. Por un lado encontramos el sistema ideo~ráfico, en

el que la palabra se representa mediante un signo único

y totalmente extraño a los sonidos de que se com?One. El 

(14) P. de Saussure. curso de Lingüística General, pág., 
29 
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ejemplo clásico de dicho sistema, es la escritura china. 

Por el otro, existe el sistema comunmente denominado fo

nético, el cual tiende a reproducir la serie de sonidos

en la palabra. El ejemplo mas adecuado es nuestra escri

tura. 

Limitaremos nuestro estudio al sistema fonitico, e~ 

yo prototipo es el alfabeto grie.'>"o, no sin dejar de con

:;iderar ciertos ideogramas como los de la ·escritura chi

na. 

Ahora bien, desde la invención de la escritura, 

existió la posibilidad de formular el derecho por escri

to. ~si surgieron los tratados, testamentos, contratos,

las leyes regata, los códices, etc •• 

También son célebres los momentos en que se ordeno

la sistematización del derecho mediante grandes compila

ciones o codificaciones, por ello, " Todo derecho tiene

como condición de existencia la de ser formul.able en un

lenguaje. "Cl5 l 

Extensionalmente, el lenguaje del derecho o lengua

je juridico, es también un sistema de signos lingüísti -

ces, los cuales se caracterizan por tener un radio de -

expresión y contenido fundamentalmente jurídico. 

Para efect•.Jar el análisis de la estructura lingüís

tica del nombre, exige referirnos necesariamente a 1a 

(15) R. Tamayo y Salmorán. El Derecho y la Ciencia del 
Derecho, páB., 154 
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semiótica, " ciencia que se ocu9a del estudio de los-

signos, o de los lenguajes en cuanto sistema de sig 

::lOS, .,(16) 

La semiótica, a su vez, se divide en sL~táxis, se -

mántica y 9ragmitica. 

" la sintáxis será el puro estudio de las relacio -

nea de los signos entre sí, la teoría de la construcción 

e identificauión de las secuencias de signos bien forma.

das: al decir, por ejemplo, que la sarta de palabras 

• de en Mancha la un lugar' está m~l ordenada, estamos -

haciendo una observación de carácter sintáctico." (l?) 

Por su parte, la semántica, 11 
•• será 1a disciplina

que se ocupa de las relaciones entre los signos y aque -

110 que estos designan,. ,.(l 9 ) 

Finalmente, •:1a pr3.gmática sería aquel tipo de inda

gación semiótica en la que entra también en jue~o la co~ 

sideraci6n de las relaciones entre los elementos de un -

lenguaje y los sujetos-- individuos o comunidades lin -

giíísticas-- que emplean ese lenguaje como ~edio de comu

nicación • .,{ lg) 

la exposición anterior, pretende de ~lguna manera -

establecer que es necesario conocer las partes y caract~ 

rísticas elementales de la ciencia que se ocupa del est~ 

dio del lenguaje escrito en cuanto sistema de signos, ya 
(16) Alfredo Deaño. Introducción a la Lógica Formal, pág 

23 
(17) Op. Cit., P~€:·• 28 
(18) Op. Cit., 9ac., 28 
(19) Op. Cit., pág., 28 



13 

que conociéndolas de manera muy general, permitira reali 

zar el análisis de las normas jurídicas que regulan todo 

lo relativo al nombre en el Derecho Civil Mexicano. 

Bien, el nombre es una estructura compuesta de ele

mentos denominados signos. El signo o conjunto de signos 

constitutivos del nombre, ha de estar definido desde el

momento de la inscripci6n en una acta relativa al estado 

civil de las personas. En otras palabras, ·el nombre debe 

entenderse como un puro y simple armazón sintáctico de -

signos. 

Un signo es, primera y principalmente signo de algo 

" y que este algo en cierto modo reside fuera del si<mo

mismo"~ 20 lun signo funciona, denota, designa, es decir,

un signo, en contraposición a un no-signo, es el porta -

dor de una significación. 

E1 nombre, entendido como una estr~ctura debid3.men

te inte::r..3.da de sigr:.os, debe alcanzar eficazmente su ob

jetivo sólo mediante el orden, la totalidad, la integri

dad, la cohesión, la consonancia y, sobre todo, la co 

rres~ondiente fu.~ci6n de las partes o signos de su es 

tructura. 

De otra manera, podemos afirmar entonces que en el

nombre, " Totalmente aisla.do, ningún signo tiene signifi, 

cación; Toda significación del mismo surge en el contex
to."( 21) 

(20) L. Rjelmslev. Prolegómenos a una Teoría del Lengua
je, pá.~., 85 

(21) Op. Cit., pág., 70 
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Es necesario establecer que el explicar·la setruc-

tura lingilística del nombre, debemos hacerlo consideran

do 11. mismo como una sitr.ple secuencia de signos, es de -

cir, sintácticamente, se tiene que hacer una abstracción 

de todo aquello que no sea la pura materialidad de loe -

signos, para poder así analizar la constitución y fun -

ci6n entre ellos. 

En otras palabras, necesitamos prescindir del suje

to hablante, así como de la referenci~ que loe signos h~ 

gan de la realidad. En resúmen, debe uno li~itarse a co~ 

siderar de manera aislada, la estructura de los signos 

integrantes del nombre. 

A1 efectuar el análisis de 11 estructura lingüísti

ca del nombre, es necesario realizar una división de és

te, es decir, debemos dividirlo primeramente en palabras 

sílabas y, por Último, en signos. Así " .. 9or ejemplo, -

la ex9resión de la palabr~ pan se analiza considerando-

que consta de l~ consonante p, la vocal a y la consonan

te n. De este modo llegamos a le definición de defini ~ 

ci6n: se entiende por definición la cartici6n de un con

tenido del signo o de una expresión ~el signo.,.( 22 ) 

En el caso del nombre LEON PRIMERO, éste se encuen

tra formado por dos palabras, las cuales a su vez, se e~ 

cuentran constituídas por sílabas y, éstas últimas, por

signos. 

(22) Op. Cit., pág., 104 



1.5 

Obsérvese como 1.as pal.abras constitutivas del. nom-

bre en cuestión, se encuentran formadas por una secuen -

cia de si.;nos gramaticales, sin embargo, ea muy posible

que 9.l.guna o ambas puedan describirse con signos numéri

cos, ideográficos o aún de otra índol.e. Como ejempl.os p~ 

demos citar 1.os si~ier.tes: LEON III, LEON )o, LEON S:&&:

o un ideograma que represente a un león, haciendo ta .~re

ferencia ordinal del tercer lugar. 

Asimismo, un nombre, enlazados sus signos conforme

ª 1.as regl.as de 1.a sintáxie y anal.izado a través de 1.a 

1.6gica, puede revestir 1.a forma de una conjunci6n o de 

una disyunci6n. 

Así por ejemplo, en el. nombre JUAN JOSE, existe una 

conjunción o coexistencia entre los signos J, U, A y N,

así como ta~bién para 1.os signos J, o, S y E. 

Por el contrario, entre la consonante o signo N de

l.a palabra J'JAN y 1.a vocal. o signo E de 1.a palabra JOSE, 

existe una disyunción o alternancia. 

La explicación anterior se confirma simple y senci

llamente, puesto que claramente tenemos ante nuestros -

o jos, bien el sieno N o bien el. signo E. 

En resú..~ent existe conjunción 9ara la secuencia de

signes de 1.a palabra JUAN, así como también para la se -

cuencia de signos de 1.a pal.abra JOSE. Asimiemo, para 1.a-
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secuencia de palabras JUAN JOSE. 

Por otra parte, existe disyunción entre los signoe

de la palabra JUAN en relación con los sig;nos de la pal~ 

bra JOSE, como también para las palabras J~AN JOSE. 

En conclusión, la estructura lingüística del nombre 

de las personas físicas, está constutuída por uno o va -

rios sign<ElingUÍsticos, ya sean éstos gramaticales, nu

méricos, ideo~ráficos o de otra índole. 

3.- ESrRUCTURA JURIDICA 

Para hablar de la estructura jurídica del nombre, 

es necesario establecer primeramente la diferencia que -

existe entre los lenguajes ruturales y artificiales. 

Los lenguajes naturales, son aquellos que utiliza -

mos todos los días para comunicarnos. Loe len~ajes ~rti 

ficiales, '' •. son ~orlo general lenguajes de precisión,

medios artificiosos de expresión construídos por los 

científicos a fin de poder for:nular con mayor justeza 

las relaciones entre los objetos estudiados por sus cie~ 

cias respectivas~( 2 3) 

El Derecho, entendido éste como un procedimiento de 

ordenación, vinculación y regulación de las ~ctividades

de los seres humanos entre sí y en relaci6n con su medio 

constituye una cier.ci~ que posee para alca:1zar sus fi --

(23) Alfredo Deaño. Introducción a la L6gica Formal, pág 
29 



nes, de un lengua.je artificial, especial, característico 

o cor.vencional, en relación con el lenguaje natural u 

ordinario. 

Su lenguaje está diseñado por sus constructores, -

loe legisladores, para regular situaciones determinadas, 

de manera que por loe vitales y fundamentales bienes ju

rídicos que protege, tales como la vida, la integridad,

la libertad de los individuos, de las sociedades y aún -

de la totalidad de la naturaleza, es y debe ser cada día 

mas su precisi6n respecto de cualquier lenguaje, puesto

que loe lenguajes naturales sirven para todo, pero el 

lenguaje del derecho, sirve para un objetivo u objetivoE 

trascendentales. Su misi6n específica y fundamental, es

que su lenguaje pueda ser comprendido e interpretado con 

mayor exactitud, para que su aplicaci6n permita alcanzar 

el bienestar común de la sociedad en general. 

Las consideraciones anteriores, permiten afirmar 

que las proposiciones o enunciados que formula la cien 

cia jurídica, tienen como objeto las normas jurídicas, 

o sea, éstas constituyen el objeto o contenido de los 

enunciados juridicos. Por ello, se ha dicho y aceptado 

que " La norma jurídica es un juicio hipottltico. Consta

.de requisitos y de efectos en cuanto que condiciona una

cierta voluntad jurídica a un determinado hecho como a -

su fundamento jurídico ... ( 2 4) 

(24) R. Stammler. Tratado de Filosofía del Derecho, pág. 
314 
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En nuestra legislación, se establece de manera muy

~eneral el mandato jurídico dirigido a todos los indivi

duos, en el sentido de que éstos deben tener un nombre.

Dicho mandato, analizado lógicamente, reviste la forma -

de una proposición condicional. La primera proposici6n,

consiste en el mandato categ6rico de que cada persona d~ 

berá tener un nombre. La segunda, será la condición nec~ 

saria de que aquellas se ostenten privada y públicamente 

con el no~bre previamente impuesto, descrito ~ste en un

documento dal estado civil. 

Conviene determinar que el nombre constituye el si~ 

no o conjunto de si~os lingilisticos que se encuentran -

enlazados conforme al gusto, arbitrio o conveniencia de

quien lo impone. 

Los apellidos, conforme a la institución jurídica -

de la filiación, deben respetar necesariamente el enlace 

de sus signos originalmente determinados. 

Eepecificamente, el artículo 58 del Código Civil p~ 

ra el Distrito Federal, establece que al re&istrado se -

le pondrá el nombre y apellidos que le correspondan. El

párrafo tercero del mencionado articulo, dispone expres~ 

mente que " En los cJ.soe de los artículos 60 Y. 77 de es

te código el Juez pondrá el apellido paterno de los pro

genitores o los dos apellidos del que lo reconozca~ 

Obsérvese como en nuestra legislación, aunque no se 
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~egu1a de ~anera precisa lo relativo al nombre, si se 

desprende del artículo de referencia que el mismo se in

tegra precisamente con el nombre y los apellidos corres

pondieni:es. 

La. exposición anterior, encuentra apoyo por ejemplo 

en la disposición juridica de la legislaci6n del Estado

de Puebla, la cual establece expresamente en su artículo 

• 63 de su C6digo Civil que " El nombre de la.s personas fi 

sicas se forma con el nombre pro9io y los apellidos~' 

Por lo tanto, podemos concluír que la estructura 

jurídica del nombre de las personas físicas, consta de:

nombre ( comun.~eni:e denomina.do nombre de pila ), primer

apellido o apellido paterno y segundo apellido o apelli

do materno. 

Lógica.mente, el nombre de las 9ersonas físicas con~ 

tituye ~~ conju...~to, cuyos elementos son: nomb~e, primer

apellido o apellido paterno y segundo apellido o apelli

do m:iterno. 

Jurídicamente, el nombre constituye el concepto ju

rídico encuadrado como atributo de la personalidad, mis

mo que se encuentra integrado por las partes o elementos 

mencionados con anterioridad. 

Los elementos juridicos del nombre, deben prevale -

cer en todos los actos públicos y privados que el indivi 
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duo realice desJuée del monento de la inscripción del 

~iemo ante el Juez del Registro Civil, hasta el final de 

su existencia. 

Sin embargo, el uso ,ermanente je estos elementos,

no implica solamente el uso indiscri~i:iado, convencional 

o deso~denado, sino que los mismos deterán estar enlaza

dos adecuadamente, es decir, par~iendo y respetando en -

todo mo~ento la estructuración gramatical y jurídica ori 

ginal. 

De manera que el n~mbre de una persona será verdad~ 

ro, si y solo si sus elementos constitutivos se encuen -

tran snlazados de manera coherente, es decir, estable -

ciendo y res?etando la posición ordinal del nombre y los 

apellidos. 

De otra manera y conforme a un análisis lógico, se

mántico y rigurosamente juridico, dicha estructura juri

dica dejará de desi~nar a determinada persona, para de -

signar a otra u otra cosa, pero nunca jamás a la persona 

originalmente determinada. 

Cabe insistir que se debe respetar el orden de los

elementos jurídicos del nombré, ya que la modificación o 

al teraci6n de dichos elementos, cont, ,ndentemente altera

rá la identidad ds las personas físicas, 

Si por alguna razón no se respeta el ordsn de los -
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elementos jurídicos del nombre. entonces los derechos y

obiigaciones de ias personas físicas, jamás podran hace!: 

ios exigibies. 

Ahora bien, para efectuar el análisis de la estruc

tura jurídica del nombre, deberá atenderse necesariamen

te al enlace de los signos o elementos cons~itutivos de

éste, descritos en el acta de nacimiento, los cuales de

ben tener un origen y dafinición estructural, así como -

una ordenación jurídica de~erminada. 

Lo anterior, simple y sencillamente podemos confir

marlo con 31 ejemplo de uno de los elementos constituti

vos del nombre, o sea, no es la mismo la posición juridi 

ca del nombre JUAN JOSE que SOJE NUJA o ANA LAURA que 

RUALA NAA. 

Conviene hacer r.otar que al efectuir dicho análisis 

surge el comunmente conocido fenomeno de la homonimia, -

el cual se presenta cuando por lo menee dos o mas perso

nas tienen la misma estructura lingJística y jurídica en 

aló\lilO o en todos los elementos constitutivos de su nom

bre. Dicha circunstancia se presenta solamente en lo que 

se refiere al enlace sintáctico de sus nombres, ya que -

semánticamente, dichas estructur~s jurídicas, tienen una 

sienificación total y absolutamente diferente. 

Tomando en consideración la dialéctica de la natu.T§; 

laza del hombre y efectuando un análisis logico y semán-
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tico, perm.it~ afirmar categóricamente que jamás ha exis

tido ni existirí el fenomeno de la homoni~ia o existe, -

como ya lo hemos mencion~do, solamente a nivel sintácti

co. 

En conclusión, la estructura jurídica del nombre de 

las personas físicas se encuentra integrada por el nom -

bre y los apellidos que le correspondan, ya sean éstoe -

primero o paterno y se_:undo o materno, segun sea el caso 

concreto, los cuales deberán tener una posiciÓL y delim! 

tación ordir.al eminentemente jurídica, 

Asimismo, cuando la ~etructura jurídica del nombre

le falte, le sobre, se encuentren invertidos sus signos

constitutivos o de alguna manera exista alter~ci6n res -

pecto a su estructura y ordenación originaria, automáti

camente y conforme a un riguroso análisis semántico, ló

gico y juridico, se concluirá que dicha estructura care

cerá totalmente de sentido, es decir, dicho nombre con

tundentemente designará otra cosa, cu1lquiera que sea, -

pero nunca jamás a la persona originalmente determinada, 

afectando definitivamente con ello, la idsntididad jurí

dica de la persona. 

4.- ANALISIS JURIDICO 

Para realizar el presente aná1isis, merece tomar en 

consideraci6n los ~ntecedentes naturales y sociales que-
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per.nitieron y ?Osteriormente obligaron ~ los i~dividuos

a regular su identidad. 

:-ru.J.tiples situaciones naturales y sociales pro9ici~ 

rOn el surgimiento de i~finidad de necesid~des que el 

hombre se vió 9recisado a satisf~cer. De e~tre todas 

ellas, id~ntificar o distinguir ~ los iniividuos que se

desenvolvían dentro de una c~munidad. 

El estudio de las diferentes cult':.lras, entre ell=is

la azteca, nos revela que en las époc~s 313.S remo~as, los 

hombres 9racticab~n la ~oligamia y las mujeres l~ poli3.!l 

dría. 

3s'ta circunstancia, permite com9render que " tales

relaciones excluyen toda ?Osibilidad de establecer con -

certezsi la paternid:l.d, •• C2S)sin embargo, "a consecuen -

cia de este hecho, las mujeres, como m~dres, como únicos 

progenitores conocidos de la joven generación, gozab~n -

de un gran a~recio y r~speto, que lleg~ba, hasta el dom! 

nio femenino absoluto"(~&) 

De lo anterior debemos tener por indiscutible que -

al primer sistema. de parentasco era aquel que solo reco

nocía el vínculo de l~ sangre por el lado materno, sim -

ple y sencillamente 9orque naturalmente es el Wlico deci 

sivo y cierto. 

Las actividades de la agricultura, la guerra y el 

(25) F. Engels. El Orígen de la Familii, la Propiedad 
Privada y el Est "do, pá,s. , 34 

(26) Op. Cit., pác., 34 
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9roduc-co de los 'tributos, f·..:.eron factores que 9ermi tie-

ron dictar la abolición de la h.3.sta en-canees imperante -

!'ili'acióri :fe~e~ina~,· .. p~ra dar paso a la impl.3.lltación de -

la filiación_:nascul.ina y, iesd~ luegQ, al ierecho heredi 

'ta-rio pa..terno. 

Estas circunstancias, di~ron paso a la ~onogamia, -

que se c.1racteriza :por último, en el ;>redominio 3.bsoluto 

del hombre, la procreación de los hijos, el derecho a h! 

redarlas y, además, preservar la filiación de éstos a 

través de l~ im9osición de sus nombres v apellidos. 

Después de estas breves consideraciones, a continll! 

ción t~ataremos de realizar el análisis jurídico de loe

~lementos constitutivos del nombre de las 9ersonas físi

cas. 

A).- NOMBRE 

Gramaticalmente, el nombre es un sustantivo. Semán

ticamente, es el signo o palabr~ que sirve para designar 

entes. !1-.orfológicamente, se caracteriza por admitir los

morfemas de género y número. 

E1 Dicciorl..l.rio de la Real Academia de la Lengua Es

oañolay define al ~ombre como la palabra que designa a -

personas, ani:nales o cosas que tienen existencia indep~ 

diente, ya en la realidad o 9or abstracción. 
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Cu.ando el no~bre designa a un ser en cuanto que és

te forma parte de una clase o conjun~o, se le denomina -

nombre común, genérico o apelativo. cuando designa a una 

persona o cosa determinada, se le denomina nombre pro 

pie. 

Convencionalmente, los gramáticos dicen que son nom 

bres primitivos, aquellos que no se originan ni nacen de 

otro nombre de nuestro idioma. 

Se denominan nombres derivados, los que proceden de 

alguna manera de un nombre primitivo, a los cuales se 

les ai\ade una terminación lla.m.tda sufijo. 

Ia. exposición anterior es muy importante, si consi

deramos que de entre los lla~dos nombres deriv~dos~ su:: 

,gen los :>atroní:nicos, nombres comunes que se les dab·~n a 

los hijos, derivándolos precisamente del nombre de sus 

padres. 

Jurídicamente, la pal3.bra nombre proviene '' Del la

tín nomen-inis. Palabra que sirve para. desi~ar las per

sonas o lae cosas. Concepto jurídico: palabra o conjunto 

de p:J.la.bras co!l que se designa a las personas para indi

vidualizarlas y distinguirlas unas de otras. En la pers~ 

na moral se usa el tármino de razón social como sinónimo 

de nombre. En la persona·física el nombre cumple -una do

ble función: de individualización y como signo de filia

ción. ,.C 27.> 

(27) Diccionario Jurídico Mexicano, pág., 2196 
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Asimismo, se ha considerado por la doctrina en gen~ 

ral como uno de loe atributos de la personalidad, enten

diéndose como atributo, ?recisa:nente a la característica 

o elemento constante que identifica a w:ia. persona, indi

vidualizándola de las demás. 

Al res9ecto, la doctrina reune las siguientes co 

rrientes de pensamiento. 

Según Castan Tobeñas, Planiol " •• considera al nom

bre como uru insti tucióo. de :JOlicía civil, una forma 

obligatoria de designación de las nerEonas, que impone 

la ley en interés general y que constituye, por consi 

guiente, un._ obligación :nas bien que un derecho"( 2S) 

Una de las teorías, que es la mas generalizada, di

ce que"•• el nombre constituye un bien jurídico que Pª!: 

tenace al individuo, un derecho subjetivo de carácter 

privado, y sólo se discute la n:ituraleza de este derecho 

que unos consideran como un derecho da propiedad, otros

como un derecho de familia y otros, final~ente, como un

derecho de la personalidad." ( 29) 

Al respecto, el m~estro Rojina Villegas nos dice 

que " E1 derecho .;i.1 nombre es un derecho subjetivo de e~ 

rácter extrapatrimoni~1, es decir, no es v3.l~rable en di 

ne ro, ni puede ser objeto de contratación.,,( )O) Asimismo~ 
clasifica al nombre dentro del grupo de los derechos su~ 

jetivos que consisten en impedir que otro sujeto inter 

(28) J. Ca.stan Tobeñ3.s. Derecho Familiar., pág., ¡16 
(29) Op. Cit., pág., 116 
(30) R. Rojina Villegas. Compendio de Derecho Civil, T.

I, pág., 194 
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fieran en nuestra esfera jurídica, en nuestra conducta -

y, en general, en nudstra ?ersona. 

Otra corriente de pensamiento entendía al nombre -

como un derecho 9ersonalisimo, el cual tiene como carac

terísticas fundamentales: ser inalienable, imprescripti

ble e instransmisible. 

Algunos juristas como Gierke, Fadda y Bensa, Covie

llo, Ferrara y otros, consideran"al nombre como un dere

cho de la personalidad, en cuanto constituye un medio de 

individualización de la persona, inherente e inseparable 

de la personalidad misma"(3l) 

Otros se inclin~n por censar que la naturaleza jurf 

dica del nombre constituye, mas que un derecho, un deber 

puesto que todos los individuos tienen la obligación de

ostentarse privada y públicamente con su nombre en todo

tipo de relaciones sociales y jurídicas. El único ocult!!; 

miento lícito del nombre, según Ferrara y Batlle, es a 

través del pseudónimo, en razón de ciertas actividades 

profesionales. 

Asimismo, algunos tratadistas sostienen que el nom

bre es in-nutable. :U res1ecto, " .. 9ara poder correspon

der a su finalidad de identificación, es necesario que -

al nombre sea iil!IIUtible: nomina ossibus inhaerent ( los

nombres van ~egados al esqueleto ), principio ajeno al -

(31) J. Castán Tobeñas. Derecho Familiar, pág., 117 
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Corpus iuris, frecuentemente vivlado por el legislador -

moderno ... ( 32 ) 

~uestra legislación establece que el nombre se pue

de rectificar por erunienda. A su vez, la Jurispr~dencia, 

establece que atin cuando el nombre es in~utable, es pro

cedente la rectificación de éste, cua.ndo existe una evi

dente necesid~d de hacerlo, siempre y cuando, además, e~ 

té prob~do que el cambio no imnlica actuar de mdla fe, -

no se contraría la moral, no se defrauda ni se pretende

establecer o modificar la fili~ción, ni se ca~sa perjui

cio a tercero. 

Personalmente, opino que el nombre constituye de m~ 

nera concomitante, W1 derecho subjetivo inherente a la -

persona física y, a la vez, impone a quien lo usa, la 

obligación de ostentarlo privada y públicamente en to1os 

sus actos. 

De esta manera, concluí~os que se confirma la doble 

función que tiene, es decir, como medio de identifica -

ción, siguiendo la doctrina de Planiol y como signo de

filiacicin. 

B). - PRIMER APELLIDO O APELLIDO PATERNO 

Gram~tica.lmente, existe un término que, u.~ido al 

nombre, sirve para calificarlo o determinarlo, el mis~o-

(32) Gcdllermo F. 1'.argadant. El Derecho Privado Romano,
pág •• 132 
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recibe el nombre de adjetivo. 

Así surgieron los ~atroní:nicos, nombres que se les

imponían a los descendientes, derivándolos precisamente

dgl nombre de sus padres, los cuales, gramaticalmente, -

constituyen verdaderos ;idjetivos calificativos que expr~ 

san la idea de considerar la relación que tiene un hijo

res?ecto de su padre. 

lluestra le~islación establece y regul.;i la a.signa 

ción de los apellidos, tomando en consideración la fili~ 

ción legítima, natural, adoptiva, así como la que efec -

tua el Juez del Registro Civil. 

Ahora bien, los motivos que me impul.saron a separar 

ordinalmente y de ma~era disyuntiva los apellidos, obed~ 

ció fundamentalmente a tomar en consider~ción las razo 

nes naturales y sociales del ser humano, las múltiples 

disposiciones jurídicas que establece nuestra lagiela -

ción y, por último, efectuar un adecuado análisis de los 

mismos. 

Desde el orígen del hombre ha existido la procrea -

ción, consecuente~ente también 1a filiación, lo que suc~ 

de es que en algunas ocasiones, ést~ no se refleja en un 

reconoci~iento social o legal. 

Después de la monog-3.lllia, así surgieron los comunme~ 

te conocidos hijos de matri~onio e hijos nacidos fuera -

de matrimonio. 
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Al respecto, nuestra legislaci6n establece que " La 

filiaci6n d.e 103 hijos nacidos de matrimonio 3e ;irueba -

con la partida de su nacimiento y con el acta de matrim~ 

nio de sus padres". 

Igualmente, el articulo 360 de nue~tro C6digo Civil 

dispone expresamente que " La filiación de los hijos na

cidos fuera de matrimonio resulte. con relación e. le. ma: -

dre, del solo hecho del ne.cimiento. Resuecto del oadre -

~610 se establece oor el reconocimiento voluntario o ~or 

una sentencia oue declare la paternidad". 

Pe.re. exolicar el origen del rrimer aoellido, hare -

mos referencie al articulo 366 de nue,,tro C6digo Civil,

miHmo que dispone que " El reconocimiento hecho ?Or uno

de Jos 9adres, ~reduce efectos res~ecto de ~l y no res -

!)e etc del otro ?rogeni ter~' 

Entonces, ei el r.adre reconoce a su hijo en forma 

se'9arada, el JuP-z del Registro Civil necesariamente le -

!)Ondrá al regi,,trado los dos apellidos del ;¡adre y, !'Ol~ 

mente así !1odemo~ efectuar convencionalmente la ~epara -

ci6n ordinal de los a;iellido3 del registre.do, e" decir,

estaremos frente al primero y al segu..~do. 

Por otra 9arte, si el oadre reconoce a su hijo con

juntamente con la madre, entonces se le ~o~drán al regí~ 

trado los apellidos paternos de sus progenitores, sur 

giendo en este caso, los a~ellidos 9aterno y materno, ~

respectivamente. 
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!:r. conclusión, le determinación del ~rimer apellido 

o en su caso del a;ellido ?eterno, encuentra su fW'ldame~ 

to en la filiación del padre con el hijo. La diferencia

de i§etos surge funde.me:ite.lmente a raíz de la com1mrecen

cia separada o conjunta que hace el padre ante e1 Juez -

:iel .Regis'tro Civil ;:iara reconocer a su hijo. 

·~).- 3EGU!rnO AFELLIDO O APELLIDO MATERNO 

La determinación del segundo e:-'ellido o en su caso

del apellido materno, resnetan y siguen los razonamien -

tos expuestos !ara el CFSO del ~rimer a~ellido o euelli

do paterno, es decir, aauellos surgen depe~diendc del 

reconocimie~to se~arado o conjunto que hace la madre de

!:U hijo ante el ~Tuez del qegistro Civil. 

r.:erece es ?ecial etenci6n, recordar que, histórica -

mente, ha prevalecido el fen6meno social en que le medre 

ha tenido oue reconocer e sus hijos. 

::n el caso concreto de nuestra cuJ.tura y legisla -

ción, a la mujer no se le pennite un reconocimiento vo -

luntario como ocurre con el ;:adre, sino que radicalmente 

el párrafo 8egundo del artículo 60 de nuestro Código Ci

vil, establece radicalmente que " La madre no tiene der~ 

cho de dejar de reconocer a su hijo. Tiene obligación de 

que su nombre figure en el acta de nacimiento de su hijo 

Si al hacer la presentación no se da el nombre de la me-
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dre, se :ondrá er. el act8 que el rre~entado es hijo de -

madre desconocida, 9ero la investigaci6n de la matenii -

dad nodrá hacerse a,_~te los ~ribuna.les de acuerdo con las 

disooaiciones: relativas de eE:te ':6digo." 

:letomando la idea relativa al segundo apellido o.-

a:Jellido materno, nuestra le4!iElaci6n abunda al_ ·res Pecto 

al establecer el la fracción orimera del artículo. 389 

del Código Civil que " 'il hijo reconocido· por Eil c;)ad~e,

?Or la madre o :.or ambos tiene derecho: 

I.- A llevar el arellido ,aterno de sus ,ragenito -

re2 o amboe- apel:idos del que lo reconozca; 11 

Por lo que se refiere a la ordinelidad de los a~e -

llidos para el caso del e.dortado, el oárrafo ~e,isu.ndo del 

artículo 395 de nuestro Código <Jivil establece que " El· 

ado,:tante ~odrá darle nombre 'J sus a;:ellidos eJ. 9do;:tado 

haciéndose las nnotaciones corres;ondientes en el ecta -

de ado pe i6n." 

Para el c~so je la obli5nci6n del Juez del ~egis~ro 

Civil en lo que res~ecta a los afelliios del re€istrado, 

nuestra legislación dis?one en su artículo 58 que " 3i -

~ste se presenta como hijo de padres desconocidos, el -

Juez del !legistro Civil le ¡:.ondrá el nombre 'J anellidos.,. 

haciándose constar esta circunstancia en el acta." 
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CAPITULO II 

IN'.POSICION DEL NOblBRE DE LA3 PERSONAS l"ISICA3 

Para tratar ~l presente c~pitulo, es necesario ~o -

mar en cons1der3ción las fi~~r3s jurídicas del parentes

co, la filiación y la p~tria potestad, ya ~ue éstas tie

nen relación directa con las personas obli~adas a decla

rar el nacinien~o y, consecuente~en~e, a imponer el nom-

bre. 

!!n ?rincipio, el parentesco s 1..trge por las relacio -

nes que se derivan de la comunidad de sangre, del ~a~ri

~onio y de la adopción. 

" En nuestro Derecho el concepto jurídico d-= oaren

tesco comprende: a) A las personas unidas entre sí por -

lazos de sangre ( parentesco consanguíneo ). b) A lo; s~ 

jetos que, por ser ?arientes de unos de los cónyuges, 

son también parientes, en el mismo ~ado, del otro eón~ 

ge ( parentesco por afinidad ). c) Aquienes une el acto

de declaración de voluntad denominada adopción ( paren -

tesco civil )~C 33 l 

El maestro Hojina Villegas dice al respecto que "El 

parentesco implica en realid3d un estado juridico por 

cuanto que es una situación pennanente que se establece

entre dos o m~s personas por virtud de la consanguinidad 

(33) El ilegietro Civil en !léxico, pág., 99 
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del matrimonio o de la adopci6n, para originar de manera

constante un conjunto de consecuencias de derecho." ( 34 ) 

El artículo 292 del Código Civil para el Distrito F~ 

der~l, refiriándonos a estas especies de parentesco, dis

pone expres.imer,te que '' L3. ley no reco:i.oce más ?i.l.rentesco 

que los de consanguinidad, afinidad y civil." 

la filiación, según el maestro Rojina Villegas, tie

ne dos connotaciones 11 Una amplísima, que comprende el 

vínculo juridico que existe entre ascendientes y deseen -

dientes, sin limitación de grado;" y otra estricta que 

comprende solamente 11 la relación de derecho que existe 

entre el progenitor y el hijo.•(35) 

El concepto jurídico de filiación surge a raíz del 

hecho biológico de la procreaci6n, del cual se crean di 

versidad de obligaciones, deberes, derechos y facultades

recílrocas entre las partes de la relación. 

Así entonces, '' Como la filiación es la expresión, 

en el ámbito jurídico, del hecho biol6gico de la procrea

ción, a toda persona corresponde una cierta filiación; 

aún cuando no sea posible conocerla porque se carezca de 

pruebas o porque éstas sean insuficientes."< 35 > 

Por lo que respecta a la patria potestad, ésta tiene 

su origen en la filiaci6n. Consti tciye una insti tuci6n es

tablecida por el derecho para alcanzar los fines de asis-

(34) R. Rojina Villegas. Compendio de Derecho Civil, pág. 
256 

(35) Op. cit., p,g., 429 
(36) EE Registro Civil en México, pág., 113 
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tencia y ~rotecci6n de loe menores de edad, incapacitados 

o adop~dos, para cuidar de éstos, guiar su educación y -

procurar de manera permanente sus asistencia. 

En nuestra legislación, la patria potestad se encue~ 

tra regu1ada en base a la relaci6n paterno y ma•erno fi -

lial. Ia ley !a querido de esta ma~era, que la protección 

y el cuidado de los hijos incapacitados o adoptados, no -

dependa necesariamente del vínculo matrimonial, sino que

~as bien de la procreación y de la adopción, situación 

que impone a los ascendiantes y adoptantes, la ineludibl.e 

oblieaci6n de guiarlos, protegerlos y educarlos convenie~ 

temente. 

De manera genérica, el artículo 413 de nuestro C6di

go Civil establece expresa.!Dente que n La pdtria potestad

se ejerce sobre la persona y bienes de loe hijos. Su eje!: 

cicio queda sujeto a la guarda y educación de los roer.o --

res, .• 11 

Por lo tanto, podemos concluír que el ~arentesco, la 

filiación y la patria potestad, c~netituyen los fundame~

toe naturales, sociales y jurídicos que obligan y facul -

tan a los ascendientes y adoptantes a inr9oner el nombre a 

sus descendientes y adoptados, respectivamente. 

I.- QUIENES ESTAN FACULTADOS PARA IMPONER NOMBRES 

En principio, debemos establecer que el concepto 
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jurídico 'facu1tad', nos indica que alguien se encuentra

investido jurídicamente para realizar un acto juridico 

válido y así producir efectos jurídicos determinados. 

El término jurídico 'facultad•, proviene " Del latín 

facu1tas-atis: capacidad, facilidad, poder; de facul y f~ 

cile: fácilmente; de facilitas-atis: habilidad; de faci -

les-e: factible; de facio-is-ere-factum: hacer. Significa 

el poder o la habilidad para realizar una cosa. Normalme~ 

te el término•facultad' se asocia a aquello que es optati 

vo, potestativo; de ahí: Facultativo."C 37 l 

En este sentido, " El ocncel'.lto de facultad jurídica

presupone la posesión de una potestad o capacidad jurídi

ca para modificar válidamente la situación jurídica." ( 3:s) 

En resúmen, el término jurídico ' facultad •, nos 

muestra que ésta desarrolla una función esencial en todo

orden jurídico, ?Uesto que nos indica qué personas se en

cuentran investidas jurídicamente para realizar determi~ 

dos actos jurídicos válidos y así producir efectos jurídi 

coa determinados. 

Ahora bien, como al derecho se le ha definido como -

un conjunto de normas jurídicas que contienen determina -

dos mandato E categóricos, es claro entonces que el prop6-

si to de toda norma jurídica, es hacer que los individuos

realicen o no determinada conducta. 

( 37 ) Diccionario Jurídico Mexicano, pág. , 1406 
(33) R. Tamayo y Salmorán. El Derecho y la Ciencia del 

Derecho, pá~., 61 
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?especto a nuestro tema, puede razonablemente conc1uírse

que la facultad que tienen las personas para imponer nom

bres, se eucuentra expresada en normas jurídicas. 

Concluídas estas breves consideraciones, a continua

ci6n tre~aremos de exponer quienes se encuentran facul.ta

dos a imponer nombres. 

A},- PADRE 

Por razones eminentemente naturales y sociales, los

padres encabezan esta importante clasificación, es decir, 

independientemente de las disposiciones de carácter moral 

religioso, social, jurídico o convencional, los padres 

9oseen la facultad de imponer nombres a sus hijos, simple 

y sencillamente por la característica innata que por nat~ 

raleza les corresponde. 

Respecto a la facultad que tiene el padre para impo

ner nombres, la legislación del Estado Libre y Soberano -

de Puebla establece por ejeffiplo en el artículo 64 de su -

Código Civil que " Bl nombre propio será puesto libremen

te por quien declare el nacimiento de una persona y los -

apellidos serám el del padre y el da la aadre, o en su e~ 

so, sólo los de aquél o loe de ésta, sean tales apellidos 

sim~les o compuestos.'' 

Por otra parte, las personae que se encuentran obli~ 

gadas a declarar el nacimiento, el artícul.o 858 del Códi

go Civ1.l de referencia dispone que " El nacimiento será -



declarado por el padre o la madre, y en defecto de éstos, 

por 1os médicos, cirujanos, matronas u otras personas que 

hayan asistido al parto." 

Obsérvese como de las disposiciones jurídicas men -

cionadas, se desprenda la facultad que tiene el padre pa

ra imponer nombres a sus hijos. 

En nuestra legislación, la regulación de la imposi -

ci6n del nombre es de manera similar, pues concretamente

el párrafo primero del artículo 55 de nues•ro Código Ci -

vil, establece que " Tienen obligaci6n de declarar el na

cimiento, el padre .. , dentro de los seis meses siguien -

tes a 13.. fecha en que ocurrió a.qué1.'' 

Ah.ora bien, independientemente del lugar en que pre

senten al recién nacido, ·¡a que m•estro Código Civil est!!-_ 

blece que puede hacerFe en la oficina del Juez del Regis

tro Civil o bien en el lugar en que aquél hubiere nacido, 

de todas maneras, el sólo acto de presentarlo, refleja la 

facultad atribuida al padre para la i~posici6n del nom 

bre. 

En conclusión, se puede decir que en nuestra ) egisl~ 

ción, la disposición jurídica que se refiere a la obliga

ción de declarar el nacimiento, constituye el fundamento

legal en lo que a la ·racul tad del padre se refiere, para

la imposición del nombre. 
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3).- MADRE 

La figura de la ~adre ha 9rovocado a través del tie~ 

po, situaciones verdaderamente complejas, algunas de las

cual.es la ha.r1 beneficiado y, otras tantas, perjudicado. 

P.istóricamente, la madre siempre ha tenido U."'l.a posi

ción socia1, religiosa, cultural, política y económica 

marcadamente característica en relación con el padre, 

además de las condiciones inferiores con respecte a áste. 
11 Esto no es una novedad, ya que cualquier persona sensi

ble y bien informada lo sabe.,.( 3 9) 

En la actualidad, aún lo sigue estando, desde luego

con las circunstancias pro9ias de cada cultura, tiempo y 

espacio determinado. 

En nuestro país, constitucionalmente se ha estableci 

do que " El varón y la mujer son iguales ante la Ley. ' 4o) 
Complementariamente, se ha expresado que " la capacidad -

jurídica es igual para el hombre / la ~ujer; en consP.cue~ 

cia, la mujer no queda eometida, por razón de su sexo, a

restricción alguna en la adquisici6n y ejercicio de sus -

derechos civil.es ... ( 4l) 

Estos logros alcanzados, sin embargo, trajeron como

consecuencia una diversidad de obligacio::iee y, en algunos 

casos, determinadas prohibiciones. 

(39) Periódico" La Jornada", año cinco, número 1579, pág 
12 

(40) Constitución Política de loe Estados Unidos ~exica -
noe., ar"t., 4 Párrafo 

(41) Código Civil para el. Distrito Federal, art., 2 



Específicamente, el párrafo segundo del artículo 50-

de nuestro Código Civil, establece que " la madre no tie

ne derecho de dejar de reconocer a su hijo. Tiene obliga

ción de que su nombre figure en el acta de naci~iento de

su hijo." 

lndeoendientemente de todo ello, loe triunfos alcan

za.dos por la mujer reflejan ya un av'a.llce social y j.uridi

co que consolidan cada vez mas la ~osici6n da és~a dentro 

de la sociedad. 

Resumiec.do, el derecho natural ~ue una madre posee -

sobre sus hijos, se encuentra plasm~da en variadas dispo

siciones jurídicas, de ahí que, de manera similar al pa -

dre, ta.~bién se encuentra obligada por un mandato juridi

co para declarar el na.cimiento de su hijo y, cor:.secuente 

mente, imponerle su nombre. 

Concretamente, la disposición jurídica a que nos re

ferimos, es el párrafo primero del articulo 55 de nuestro 

Código Civil, el cu~l establece que " Tienen obligaci6n -

de declarar el nacimiento, el padre y la madre o cualqui~ 

ra de el1os, .. dentro de los seis meses siguientes a la 

fecha en que ocurrió a.qué1." 

C).- ABUELOS 

En principio, existe una relación natural entre los

abueloe y los nietos, entendido este vínculo como el 
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que descienden da un mismo progenitor. 
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Dicho paren~esco genera consecuencias de diversa ín

dole, es decir, tanto ,ara los abuelos como para los nie

tos, ias cuales se traducen común y de manera eminenteme~ 

te jurídica, en derechos y obligaciones para ambas par -

te s. 

En este sentido, siendo los abuelos ascendientes en

línea directa, éEtos poseen sin lugar a dudas, facu1tades 

inherentes a la guarda y custodia de sus descendientes. 

Conforme a las consideraciones expuestas, cocsider~

mos que los abuelos tienen la facultad de imponer nombres 

a sus nietos, la cual se encuen~ra regulada en nuestra 

legislación, pues se desprende del párrafo primero del 

artículo 55 de nuestro Código Civil que " Tienen obliga -

ción de declarar el naci~iento, el padre y la madre o 

cualquiera de ellos, a falta de éstos, los abuelos pater

nos y, en su defecto, los maternos, dentro de los seis 

:ne ses: siguientes a la fecha en que ocurrió aquél. 11 

Obsérvese como el mandato dirigido a los padres, en

lo que se refiere a la obligación de declarar el nacimie~ 

to, cuando faltan éstos, la ~isma recae en loe abuelos. A 

diferencia por ejemplo de lo que establece la legislación 

del 3stado Libre y Soberano de Moreloe, la cual expresa -

en el artíc:uJ.o 1.52 de eu código Civil que solamente-
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" Tienen obligaci6n de declarar el nacimiento el :;¡adre y

la madre,· o cualquiera de ellos dentro d~ los ciento 

ochenta días de ocurrido." 

=:J. artículo 358 del Código Civil del ~stado Libre y

Soberano de Puebl.3. establece 4ue " El nacimiento será de

clarado por el padre o la madre, y en defecto de éstos, -

?ºr los médicos, cirujanos, m~tronas u otras personas que 

h~yan .=tsistido ;J.l parto. 11
· 

Concretamente en nu3str1 le~islaci6n, 11 obligación

de declarar el n.::lci~iento dirigida ~ los ~buelos, se hace 

extensiv..t por razón de la instit·.ici6n de la 9a.tria pot3s

tad, ya que se dispone expres~mente ~n nuestro Código Ci

vil 4ue sólo a f~lta de 9~dres, ejercerán la patria pote~ 

tad, lJs ibuelos 9aternos y :naternos, respectiv~mente. 

Ahora bien, efec'tu";lndo un .uiálisis de la disposición 

relativa ± la obligación de declirar el n.aci~iento dirig~ 

da 3. los ~buelos, cl.::t.ramente observl.Illos ~~ue en pri!!ler 

término se .ancuentr;i~: lJs :lbuelos paternos y, en seguida, 

los maternos. 

gste orden cronológico se confirma con la disposi -

ción relativi a la patria potestad que regula el ~rtículo 

414 de nuestro Código Civil, el cual establece expres1Jlle~ 

te que " La patria potestad sobre los hijos de matrimonio 

se ejerce: 

I.- Por el padre y la madre; 

II.- Por el abuelo y la abuela paternos; 

III.- Po·.· el abuelo y la abuela maternos." 
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Obsérvese como de 1a disposición mencionada, abarca

so1a.:nente ~ los hijos nacidos de matrimonio, sin embargo, 

independientemente de la calidad específica que presenten 

los hijos, en disposiciones subsecuentes se encuentra pe~ 

fectamente regulado todo lo relativo a J.a patri.a potestad 

de los hijos nacidos fuera de matrimonio. 

Otra de las disposiciones relativas a la patria po -

testad, concretamente el artículo 420 de nuestro Código -

Civil establece que " Solamente por falta o impedimento 

de todos los llamados preferentemente, entrarán al ejerci 

cio de la patria potestad los que sigan en el orden esta

blecido en los artí~~los anteriores. Si sólo faltare al5Ja 

na de las dos personas a quienes corresponde ejercer la -

patria potestad, la que quede continuará en el ejercicio

de ese derecho." 

En términos generales, hasta aquí hemos hecho las 

consideraciones y mencionado los fundamentos jurídicos 

que facultan al padre, a la madre y a los abuelos pater -

nos y maternos, respectivamente, a i~poner el nombre a 

sus descendientes. 

En conclusión, deseo aclarar que la disposición juri 

dica que establece la obligación de declarar el nacimien

to dirigida a los pad~es y a los abuelos, de ninguna man!_ 

ra establece que éstos tengan expresamente la facultad de 

imponer nombres, sin embargo, es de comprenderse que la -

declaración de un nacimiento ante el Juez del Registro --
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Civil, tiene por objeto que ~ste >.utorice y extienda el -

acta de nacimiento, documento ~n el ~ue se ~encionan las

diversas características del recién nacido , resaltando -

fundamentalmente de entre todas ellas, su nombre y apell~ 

dos, circunstancia que nos permite concluír c~tegóricarne:.!. 

te que las personas que se encuentran obligadas ,._ decla -

rar el naci~iento 1 consecuentemente, también se encuen -

tran facult~das a i~poner el nombre. 

D) • - ADOPTANTE 

En el presente inciso, 9recisa decir que cuando una

persona declara es9ontánaamente su voluntad, dentro de un 

procedimiento jurídico determi~ado, su propósito de consi_ 

derar como hijo suyo a un menor o a un inc~pacitado, tie

ne lugar la figura jurídica de la adopción. 

Surge de esta manera, una relación paterno o materno 

filial, que, aunque ficticia, puesto que no es natural, -

ésta es reconocida por el derecho. 

Al respecto, el legislador estableció en el artícu

lo 295 de nuestro Código Civil que " E:l parentesco civil

es el que "3.ce de la adopción y sólo existe entre el adoE 

tante y el adoptado.", ya que vislumbró que entre el adoE 

t ... nte y el adoptado, sólo se establecería un vinculo de -

carácter puramente social, dando como consecuencia que 

estableceriera además el el artículo 402 de nuestro Códi

go Civil mencionado que " Los derechos y obligaciones 
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que nacen de la adopción, así como del parentesco que de

elle. resulte, se limitan al adoptante y al adopte.do, •• " 

Además, el párrafo primero del artículo 395 del c6di 

go Civil, establece que " El que adopte. tendrá respecto -

de la persona y bienes del adoptado, los mismos derechos

y obligaciones que tienen los padres respecto de la pers~ 

na y bienes de los hijos~ Asimismo, el artículo 396 del -

Código de referencia dispone que " El adoptado tendrá pa

ra con la per~ona o personas que lo adopten los mismos 

derechos y obligaciones que tiene un hijo." 

4}lora bien, conforme al tema en estudio, nuestra le

gislación dispone expresamente en el párrafo segundo del

artículo 395 del Código Civil que " El adoptante podrá 

darle nombre y sus apellidos al adoptado, haciéndose las

anot:.i.ciones correspondientes en el acta de adopci6n." 

Remontándonos al análisis de las disposiciones jurí

dicas relativas a l~ ~igura jurídica de la adopción y ha

ci~ndolo concretamente sobre la mencionada con anteriori

dad, ~firmdmos que en ésta se encuentra el fundamento ju

rídico expreso respecto a la facultad que posee el e.dop -

tante para i~poner nombre al adoptado, independientemente 

de que este último, tenga un nombre distinto en su acta -

de na.cimier.1.too. 

Tales son en términos generales, las consideraciones 

sociales y jurídicas anterioemente expuestas, que eostie-
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nen y justifican la facultad que tiene el adoptante para

el caso específico da l~ imoosici6n del nombre. 

En conclusión, conforme a nuestra 1egislación, afir

mamos categóricamente que el adoptante tiene por disposi

ción de la ley, la facultad de imponer nombres. 

E).- JUEZ D~L REGISTRO CIVIL 

Par~ analizar el presente inciso, es neceEario esta

blecer primeramente que una da las consecuencias de la 

re~lización del ~cto sexual, es la concepción de un nuevo 

ser. 

En este sentido, cuando el .3.Cto se rea.l.iz·:i sin tom·:ar 

en consideración este tipo de consecuenciaE, es de com -

prenderse que la perjudic.>da in:nediata es la mujer y, co!! 

secuentemente, la sociedad en la que se desenvuelve. 

Encontrándosa la mujer ~uchas veces en las circu..~s -

tancias mencionadas, ést9.s normalmente tienden a ::iracti -

car el aborto o el abandone de la criatura, dependiendo 

desde lue·_i;o, de las c:J.r:icterísticas concretas de cada si

tuación específica. 

Como de la práctica del aborto el feto nunca se pre

senta ante el Juez del Registro Civil, e1udiremos hacer 

comentario alguno y trataremos de :inalizar los aspectos -

relativos al abandono de los recién nacidos. 
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Sien, las conductas reiteradas que las madres reali

zan al ~bandonar a sus hijos, ?revocan consecuencias di -

versas que el Estado no puede pasar por aito y menee de -

proteger a dichos seres abandonados o expuestos a las ad

versidades de la naturaleza y de la sociedad. 

Por ello, el Estado se encarga de regular la situa -

ci6n social y jurídica de los recién nacidos expuestos o

abandonados, asignándolos a instituciones sociales o a 

determinadas persoruts físicas para su adecuada guarda y -

custodia. 

En nuestra legislación, concretamente en el artículo 

65 del Código Civil se estableció que " Toda persona que

encontrare a un recián nacido o en cuya casa o propiedad

fuere expuesto alguno, deberá presentarlo al Juez del Re

gistro Civil con los vestidos, valores o cualesquiera 

otros objetos encontrados con él, y declarará el dia y 

lugar donde lo hubiere hallado, así como las demás cir 

cunstancias que en su caso hayan concurrido, dándose ade

más intervención a.l rtinisterio Publico." 

Dicho mandato jurídico,se hace extensivo a todos 

aquellos individuos que por circunstancias especiales o -

por la naturaleza de las actividades que desarrollan, en

cuentran abdndonado a un recién nacido, estableciendo ad~ 

más en el artículo 66 de nuestro Código Civil que " I.a -

~isma obligación tienen los jefes, directores o adminie -

tradores de los establecimientos de reclusión, y de 
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cualquier casa de comunidad, especialmente los de los ho~ 

pitales, casas de maternidad e inclusas, respecto de los

nifios nacidos o expuestos en ellas y en caso de inctl..'Dpli-

:niento, .. " 

Ahora bien, cuando un recién nacido exp6sito o aban

donado lo presenten ante el Juez del Registro Civil, éste 

conforme al artículo 63 de nuestro Código Civil, tiene la 

obligaci6n de ejecutar las medid.3.s precautorias correspo!;! 

dientes, o sea que " Si con el expósito se hubieren ~neo!!, 

trado papeles, alhajas u otros objetos que puedan condu 

cir al reconoci·niento de ac¡u~l, el Juez del Registro Ci 

vil, ordenará su dep6sito ante el Min~f?terio PÚblico res

pectivo¡ mencioná.ndolos en el ·.iota y dando formal recibo

de ellos al que rece j;i, 3.l niño". 

Esta dis~osición jurídica, aunque no lo ~anifiesta -

expresamente, si se deduce la obligaci6n para el Juez del 

Registro Civil de inscribir el 1cta de naci~iento del ex

p6sito. 

Resumiendo, consideramos que son dos las disposicio

nes jurídicas que facultan al Juez dal Registro Civil pa

ra la imposición del nombre, mismas que a continuación 

mencionaremos. 

La primera dispone en el '1rtículo 67 de nuestro Códi 

go Civil que " En las ·iotas que se levanten en estos ca -

sos, se expresarán con especificaci6n todas las circuns-
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tancias que designa el artículo 65, la edad aparente del

niño, su sexo, el nombre y apellido que se le pongan, y -

el nombre de la persona o casa de exp6sitos que se encar

guen de él." 

En esta disposición, muy a pesar de que la facultad

dirigida al Juez del Registro Civil la encontramos de ma

nera imprecisa, consideramos que de la secuencia de pala

bras • el nombre y apellido que se le pongari •, se deduce 

necesaria.mente y de maaera excluyente que por ningún mot.!, 

vo podrá ser la persona que haya encontrado al recién na

cido, como tam~oco podrán serlo los jefes, directores o -

administradores de instituciones sociales determinadas, 

ya que co~o hemos mencio~ado con anterioridad, est~e per

sonas solamente tienen la obligación de presentarlo ante

el Juez dal Registro Civil. 

Esta deducción, queda confirmada y reforzada con la

segunda dis9osición contenida en el párrafo ?rimero del 

>rtículo 53 del Código de referencia, la cual establece 

que si el expósito, o sea, " Si éete se presenta como hi

jo de padres dasconocidos, el Juez del Registro Civil le

pondrá el nombre y apellidos, haciéndose constar esta ci~ 

cunstancia en el acta." 

En conclusión, en base al :análisis efectuado con an

terioridad, el Juez del Registro Civil se er.cuentra facul 

tado ?Or disposición de la ley, a imponer nombres a loe -

recién nacidos expósitos o abandonados. 
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2,r CASOS Y OPORTUNIDADES 

Concretamente, los casos y oportunidades para la im

posición del nombre, depende fundamentalmente de la comp~ 

recencia de las personas facultadas para ello a.nte el 

Juez del Registro Civil, tomando en consideración desde -

luego, las circunstancias reales ,y sociales de cada caso

concreto, así como de las posibilidades lógico-juridicas

de las personas facultadas anteriormente menciona.das, mi~ 

mas que a continuación observaremos. 

l.- En primer término, se encuentran los proeenito -

res, de los cuales surgen las posibilidades lógicas si -

guientes. 

'.l).- La comparecencia del padre y la madre. 

b).- La comparecencia del padre. 

c).- La corr.parecencia de la madre. 

2.- r.~encionimos con anterioridad que nuestra legiSl!, 

ción establece expresamente que sólo a falta "de los pa -

dres, los abuelos paternos estarán obligados a declarar -

el nacimiento y, consecuentemente, a imponer el nombre, -

los cuales presentan las siguientes posibilidades. 

a).- La comparecencia del abuelo y la abuela. 

b).- La comparecencia del abuelo. 

c) ·- La c~mparecencia de la abuela. 

).- Sólamente por circunstancias concretas, entrarán 
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al ejercicio de la obligaci6n de declarar el nacimiento y 

desde luego, imponer el nombre, los abuelos maternos, los 

cuales a su v.ez, reunen las posibilidades siguientes. 

a).- La comparecencia del abuelo y la abuela 

b).- La compare ce ncia del abuelo. 

e).- La comparecencia de la abuela. 

4.- Por lo que se refiere a los adoptantes, éstos 

también tienen la facultad de imponer nombre al adoptado, 

donde surgen las siguientes oportunidades. 

a).- La co~parecencia de loe adoptantes, para el ca

so concreto del a:arido y la mujer. 

b).- La comparecencia del adoptante mayor de venti -

cinco años. 

5.- En el caso concreto del Juez del Registro Civil, 

la facul.tad y oportunidad surge principalmente en los ca

sos específicos de los recién nacidos abar.donados o ex 

puestos, donde por la n.":lturaleza .:le las circunatancias en 

que éstos se encuentran, aquél tiene la facultad de impo

ner el nombre. 

En conclusión, podemos decir que en los casos y opo~ 

tunidades que tienen las personas facultadas para imponer 

el nombre, éstas poseen la libertad absoluta de imponer 

el que deseen, liberalidad que descansa precisamente en 

la espontaneidad, voluntabilid1d o arbitrariedad de las 
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mismas, tomando en consideraci6n desde luego que, el nom

bre lo hemos definido como el signo o conjunto de signos

ling(íísticos de cualquier índole. 



53 

CAPITULO III 

ASPECTOS DE LA IMPOSICION DEL NOMBRE 

Tomando en consideración 1as relaciones d~ los seres 

humanos entre sí, calific~das desde el punto de vista de

sus consecuer .. cias sociales, éstas " pueden ser benéficas·, 

perjudicia.les o neut~as"< 42 l 

Ahora bien, parece obvio que lo único que nos inter~ 

Sd para los efectos de nuestro tema, son las actividadee

~ue intencionalmente benefician o perjudican a los seres

humanos. 

Como la elección e imposición del nombre pro~io es -

un acto absolutamente unil·3.teral por parte de las persa -

nas facu.ltad1s para ello, exige y a la vez constriñe a 

quien se le impone, a llevar un nombre que en algún mamen 

to está convencido en no aceptario y menos aún en asten -

tar1o durante el transc~rso d~ su existencia. 

Dicho tipo de consecuer1cias, a.tac3.n fundamenta1.mente 

los derechos de la ~ersonalidad, de convivencia y, conse

cuentemente, el derecho relativo a la protección de la i~ 

oividualidad e identid~d personal por medio del nombre, -

que son necesarios para la existencia de 1a convivencia -

individual y social. 

(42) Olga. Islas de González Mariscal. Análisis ló:;ico de
los delitos contra la vida, pág., 17 
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Respecto a las consecuencias mencionadas por virtud

de la imposici6n d~l no~bre, ¿ has~a que punto una perso

na se encuentra obligada a tener, conservar y ostentar un 

nombre que much.ls veces le afecta su personalidad, sus v~ 

lores en gener3.l, sus costumbres y 3.Ún sus gustos ? • Asi

mismo, cual seria el mo:nento ;:>ropicio 9ara que el titula.r 

de un nombre que no de~ea ?Udier~ rectific~rlo o cambiar

lo totalmente y CU3.les serían además las razones suficie~ 

tes y convincentes ~ue pudiera ·!1.::1.nifestar. 

r:uestro máximo Tribunal. Judicial Feder1l ha l?St3.ble

cido · ...... 1 respecto que " Aún cuando en principio, el nombre 

con que fue registr~da una persona es inmutable, sin em -

bargo, en los términos de la fracción II del ~rtículo 135 

del Codigo Civil p~ra el Distrito ~ederal, es procedente

la rectificaci6n del no~bre e~ el ~eta de ruci~iento, no

sol.amente en el C3.SO de error en la .inot;aci6n, si:io tam -

bién cuando existe una evidente nece~i:iad d9 hacerlo, co

mo en el caso en que se ha US;J.do const3Iltemsnte otro di -

verGo de aquel ~ue consta 9n el registro y sólo con l:r 

roodificaci6n del no~bre se hace posible la identificaci6n 

de la persona; se trata entonces de a.j 1.J.star el 3.Cta y l.a

verdadera realidad social y no de un simple c~pricho, 

siempre y cuando, ~demás, esté probado que ~l cambio no-

implica 1ctu~r d~ mala fe, no se contraría la moral, no -

se defrauda ~i se pretende establecer o modificar la fi -

líaci6n, ni ~e c~usa perjuicio a tercero."< 43 > 

(43) s. c. J. , Jurisprudencia: .~péndíce 1935, 9a. Parte, 
Téais 22~, pá~., 367 
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A continuaci6n, se mencionan al'?;UllOS aspectos no ju

rídicos y juridicos, respectivamente, respecto a las con

secuencias de la imposici6n del nombre. 

1.- NO JURIDICOS 

Estudiar al hombre de manera inte,ral es una tarea -

muy difícil. " Divers3.s disciplinas, antiguas y recientes 

venerables y nuevas, se ocupan también de investi~r la 

naturaleza del hombre, sus obras minuales y las relacio 

nea entre los seres hum1nos. Toda.a y cada U!l.B. de ellas 

pueden reclamar el derecho de ser considera.das como ramas 

del le6itimo 'estudio del hombre'. Economía y Derecho, 

ciencia política y astática, lingüística, arqueología y 

el estudio comparado de las religiones, constituye la mas 

reciente contrib•ici6n .il hum..mismo."< 44 l 

Hasta hace muy poco tiempo, la Psicología, la Socio

logía y la Antropología, fueron ~gr~gadas 3. la lista de -

los estudios ofici~les del hombre. 

Consideramos ~ue ninguna tiene la razón en si misma, 

9uesto que 9ara emitir tUl. juicio integral respecto a 13. -

naturalez.~ del hombre, es necesario tomar en considera. -

ción a todas ell~s de maner~ coherente. 

Ahora. bien, independientemente de todo ello, lo que

si es cierto es que las influencias mútuas que generan 

( 44) 'Bronislaw Malinowski. TJna Teoría Científica de la 
Cultura, pág., 23 
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los individuos, ~revocan consecuencias injividuales y so

cialee de diversa índole, surgiendo de entre ellas, las -

relativas a la imposición del nombre, algunas de las cua

les mencionaré a través de los siguientes aspectos. 

A).- PSICOLOGICOS 

La psicología ~s l~ ciencia de los fenómenos psíqui

cos, o sea, de las funciones cerebrales que reflejan la -

realidad objetiva. 

Sabemos perfectamente que 11 El hombre se hall3. en 

const:inte interdependencia con el medio 3.mbiente. Numero

sos objetos y fen6men·)S da la realidad circundante ;ictúan 

sobre sus órganos sensoriales y son reflejados por el ce

rebro en forma d~ sensaciones, representaciones, ideas, -

sentimientos y aspiraciones, provocando corno reacci6n de

ter-ninados 3.ctos del sujeto."(4S) 

Las influencias axternas, condicionan casualmente 

toda l» 1ctividad psÍ:-¡uica. dal indivi:iuo, conformando de

alg-..l.lla manera, todos los rasgos de su personalid:.id. " Es

to explica. por qué: el mismo medio, las mism3.s condiciones 

externas, influyen de distinta manera sobre personas di -

versas e incluso sobre una misma persona en distintos pe

ri6dos de su vida • .,C 45 l 

Es por esta. razón que cada individuo consti t 1.Jye un -

(45) A. A. Smirnov y otros. Psicología., pá$., 17 
(46) Op. cit., pá5., 19 
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centro y una fuente de c3usas y efectos psicol6gicos en -

la vida de otras personas, pudiendo ejercer efectos esti

mulantes diversos, ya se.3.ll positivos o ne€;'ltivos. 

De esta manera, las emociones, los pensamientos y, -

en general, las ~ctitudes de una persona, actúan como 

fuerzas que ponen en movi:niento las conductas psíquicas -

de otras. Así se puede afirmar que todas las relacionee -

sociales, de cualquier clase que sean, siempre llevarán 

implícitos, causas y efectos psicoló~icos. 

Por ejemplo, un mismo nombre, puede ser entendido de 

distinta manera, aegÚn la entonación o expresión en que 

se utilice, es decir, puede muy bien entenderse como un 

mandato, una burla, una humillaci6n, etc •• 

Todo ello influye en el estado psicológico del indi

viduo. 

Psicol6~icamente, una persona comentaba que " .• des

de el principio pensé en llamarla como yo, porque me hu -

biera gustado tener una hija y que respondiera al nombre

de Tula. No quise cometer el mismo pecado de mis padres y 

mis abuelos¡ mi madre se llama así y así fu~ designada mi 

abuela. ~e acordé de como llegué a odiar a mi madre y a -

mi abuela. Por una sencilla raz6n, ¿ sabe ?, ee un nombre 

feo. Por otra: por orgullo, por el estúpido orgullo de 

saberme continuada en su nombre. Porque yo era, yo soy 

otra, diferente Tula¡ una distinta, que nada tiene que 
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ver con ellas."< 47 > 

B) .- SOCIOLOGICOS 

La Sociología, es la ciencia que se encarga del es't!! 

dio de loa fenómenos sociales y de las diversas formas de 

sociabilidad de los i.ñdividuos. 

El ser humano, desde el comienzo de su vida hasta el 

final de su existencia, siempre se encuentran con otros -

hombres, es decir, en cualquier contorno en que se ha.l.le, 

sien1pre figuran otros seres humanos. 

En esta constante interacción, surgen infinidad de -

conductas, presentando todas ellas una respectiva gradua

ción, dependiendo de la intensidad de la influencia que -

a cada una de ellas se incorpore. 

La socialización del individuo ee da a través del -

lenguaje, el cual " .. se le ha empleado como instrumento -

de control social, o sea, para regular, diriiir, ajustar, 

organizar las creencias, los pensamientos, los sentimien

tos, las acciones de individuos y grupos ya por sugestión 

ya por compulsa."C 45 l 

Podemos decir entonces que el lenguaje tiene poten -

cia evocadora, creadora, propulsora, restrictiva o inhibi 

toria, sobre 1as diversas manifestaciones de los indivi--

(47) Juan v. Mela. La obediencia nocturna, pág., 190 
(48) Osear Oribe Villegas. Sociolingilística, pág., 133 
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duos o comunidades • 

. Ahora. bien, si el lenguaje en general ee uno de loe

mas impor-cantes medios de socialización, se puede decir 

entonces que " üjediante la palabra el hombre logra dar 

perfil y consistencia a los objetos que están presentes o 

aludidos en su concie~cia. La palabra se convierte ella 

misma en una especie de objetivid1d, que se sitúa entre 

la conciencia del que habla y las cosas aludidas."C 49 l 

De la exposición anterior, hay que considerar que 

las palabras que corresponden a determinadas áreas vita -

les, ejercen cierto dominio sobre los individuos, precis~ 

mente porque aquellas llevan siempre consigo una carga 

emocional. Jil dominio de estas palabras, ee relacio:m con 

el volúmen, tono, calidad y tiempo de expresión de cada -

palabra, así como de la conexión que tienen con diversas

realidades consideradas como valiosas, agradables, place~ 

teras o enojosas. 

Específicamente, a través del uso de ciertos norobree 

es posible y comprobado ejercer cierto poder de influen -

cia. 

Ia. efectividad de los nombres es funde.mental cua.ndo

se usan con determinado propósito y, depende no solo de 

quien loe usa, sino de aquel o aquellos contra quien se 

usan, así como del ambiente social en que ee lee emp1ea. 

(49) Luis Recasens Siches. Sociología, pág., 551 



60 

El uso del nombre destaca como algo de singular im -

portancia, h~sta el grado de comprender que" .• quiem no

tiene nombre ~arece no tener existencia y, en el fondo no 

tiene - por lo menos - existencia social, en cuanto care

ce de este centro referencial en el que se anudan todos -

los papeles sociales correspondientes, todas las predica

ciones sociales necesarias para su emergencia en calidad

de persona."( 50l 

Por ello, n Arrebatar a un hombre su nombre puede 

ser algo que dañe permanentemente su personalidad o incl~ 

so la destruya."( 5l) 

A1 respecto, un ejemplo sociol6gico adecuado, pode -

moa encontrarlo en el castigo que se les impone a los in

dividuos en algunas penitenciarias, en las cuales, a los

penitentes normalmente se les asignan números, hecho que

tiene &obre los reclusos, efectos mucho peores que los de 

la encarcelaci6n misma. 

En conclusi6n, sin el nombre, los individuos carecen 

de una posición social y jurídica. Contrariamente, cuando 

lo tienen, dichas 9osiciones se precisan y refuerzan cua::, 

do al mismo se le agregan determinados ran~os o títulos -

que corresponden al individuo. 

(50) Osear Uribe Villegas. Sociolingüistica, pág., 134 
(51) 'Op. cit., pág., 134· 
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C).- ECONOMICOS 

La Economía, es la ciencia que estudia 1os medio~ 

que un individuo o grupo de individuos ha de emplear para 

adquirir o aumentar su propia riqueza. 

En la interacci6n social de características económi

cas, es necesario establecer que sólo el individuo es 

capáz de crear y de invent~r. Todo lo anterior es verda-

dero, si tomamos en consideración que el individuo es 

quien siente en si ffiismo las necesidades, quien sufre y -

se afana en 1lcanzar pr~ordialmente su bienestar perso -

nal y, consecuentemente, el beneficio social. 

El individuo, co~o ser pensante dentro de una colec

tivid.id,_ constituye una verdadera fuerza propulsora que -

permite a las sociedades relativamente estáticas, a tra -

vés de sus multiples descubri~ientos científicos y de va

riados inventos técnicos aplicados, transformarlas en so

ciedades dinámicas. 

En el terreno del intercambio de bienes y servicios

para la satisfacci6n de necesidades individuales y socia

les, es muy importante el uso del nombre, ya que a través 

de ciertos procedimientos, éste juega un pa9e1 determin~ 

te. 

Algunos individuos, tienden a controlar la conducta

de los de:nás, llamando la atenci6n sobre las bondades de-
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ciertas mercancías, características que descans~n a su 

vez, sobre las virtudas de ciertos hombres públicos, los

cualee, :fundamentalmente, se les identifica por su nom -

bre. 

Asimismo, la imposici6n y uso del ~ombre, juega un -

papel determinante en todo lo relativo a las figuras juri 

dicas de las herencias, legados, testamentos, donaciones, 

etc •• 

Al respecto, el artículo 1J96 del Código Civil para

el DiEtri to Federal, establece por ejemplo que " El here

dero debe ser instituído designándolo por su nombre y ap~ 

llido, y si hubiere varios que tuvieren el mismo nombre y 

apellido, deben agregarse otros nombres y circunstancias

que distingan al que se .:¡uiere nombrar". Por su parte, el 

artículo 1J97 del Código Civil mencionado expresa que 

" Aunque se haya omitido el nombre del he red ero, si el 

testador le designare de otro modo que no pueda dudarse -

quien sea, valdrá l<i institución". A su vez, el .lrtículo-

1339 del mencioncido Códi¡;o dispone que " E1. error en el -

nombre, apellido o cualidades del heredero no vicia la 

inatituci6n, si de otro modo se supiere ciertarne~te cuál

es la persona nombrada". Por Último, el artículo 1390 del 

multicitado Código dispone QXpresamente que " Toda dispo

sición en favor de persona incierta o sobre cosa que no -

pueda identificarse será nula, a menos que por algún eveg 

to puedan resultar ciertas" 
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En consecuencia, podemos concluir que la determina 

ci6n, la omisi6n, el error y, en algunos casos, la exis -

tencia de varios individuos con el mismo nombre, genera -

necesariamente efectos mÚltiples de carácter económico, -

para que un individuo, dependiendo fundamentalmente de su 

nombre, reciba o no los beneficios contenidos en determi

nados ictoe jurídicos. 

D) .- POLITICOS 

La Política, es la ciencia que se ocupa del estudio

de las cuestiones y asuntos relacionados con el poder, 

con el gobierno y con los que tienen y han tenido que ob~ 

decer. En otras palabras, la Política se encarga del est~ 

dio de " Las cuestion2s y asuntos relacion:ados con el po

der, con el gobierno o la autoridad, ~ue provienen casi -

desde el orígen de 1~ humanidad, o cuando menos, desde 

que se contó con una socied~d oreanizada, así fuese de 

W'la manera incipiente."(S2) 

E..~ el terreno de la Política, fueron diversos los 

factores y las razones que impulsaron al individuo a org~ 

nizarse, siendo algunas de éstas, el estar concientee del 

grado de inteligencia que el hombre naturalmente poseía,

ya que no dejaba de pensar que algunos de ellos podrían -

ser mas fuertes físicamente y otros mas astutos de enten

di:niento. 

( 52) D3.niel More:io. Clásicos de la Ciencia Política, pág. 
5 
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" Todo ello pone de mcinifiesto ctue mientras los hom

bres viven sin un poder común ctue los atemorice a todos,

se hayan en estado de ~erra de todos contra todos" ( 53 ) o 

en otras palabras, " Los hombres no experimenta..'1 placer -

alguno cu~ndo no existe un ~oder capaz de i~ponerse a to

dos ell:is."C 54 J 

De no ser así, en cu3.1quier lugar y época, 11 La vida 

del hombre es solitari;¡, pobre, tosca, e:nbl"'.ttecida y bre
ve•,.( 55) 

En la actualid.3.d, subsisten los mismos síntom~s de -

poder o aún mas refinados, en los cuiles, ciertoc indivi

duos ejercen un control ?OlÍtico sobre los demás, utili -

zando para ello, diversos procedimientos de propaganda y 

persuaci6n, enzalzando la verdad y efectividad de ciertas 

ideas expresadas por determin~dos políticos, circunstan -

cias en las que resulta de vit~l importancia, la utiliza

ción de ciertos nombres psicoló~icamente imp~ctantes. 

Respecto a la imposici6n y uso del nombre en el cam

po de la Po1ítica, ~n uno de sus discursos, un 9olítico -

expres6 ctUe " Nací un S de octubre y a mi :n'1dre .>dolesce!l 

te nadie le preguntó mi nombre. Yo entienáo el abandono,

dijo casi en un grito- el mal trato de la gente, la humi

llación. Jesse Jackson es mi tercer nombre y me lo puso -

mi abuela para. que con él me cibriera paso en un mundo hO§. 

til. As! ctue yo entiendo lo que se sufre cuando no se 

(53) Thomas Hobbes. Leviatan, pág., 135 
(54) Op. cit., páe;., 135 
( 55) Op. cit., pág., 136 
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tiene nombre."C 55 l 

Obsérvese también como en l~s ~ctuales circunstan -

cias políticas del país, concretamente en todo lo que se

refiere al proceso político-electoral, juega un papel de

termin=tnte el uso de ciertos nombres o por lo menee, la -

asociaci6n histórica que de ellos se les atribuye. 

Todas las técnicas ~utiles, basadas an el 9sico~náli 

sis, donde el uso del nombre juega un papel muy i~porta.n

te, son usadas con el fin de ~lc~nzar el poder político -

y, de esta rranera, afi..U'lzarse en esta consecuente caract~ 

rizaci6n social dal individuo. 

E).- RELIGIOSOS 

A la relL:i6n, podemos definirli co:no -~1 conjunto de 

creencias, sentimientos y ritos, mediante los cuales el -

individuo expres~ su noci6n acerca de la existencia de la 

divinid~d, la reverencia que merece o sus senti~ientos d~ 

lo que considera si~rado. 

En tér:ninos muy generales, podBmos- decir 1.1ue la vida 

pública, científic~ y cult~ral se ha laiciz~do co~pleta -

mente. " En cuanto a l.3. vida priv3.da, doméstica: :3.llá la.

religión parece h~berse retirado, sobre todo, hacia los -

sectores mirginados, y dentro d~ ellos más bien h.::l.cia el

sexo femenino ... <57 > 

(56) 

( 57) 

Periódico '' la Jorn'3.da. 11
, 1ño cuatro, nú:nero 1)32, -

pá¡;.' 36 
Guillermo F. T•~.l.rgad.mt. La Iglesia :f'lexic·::t.na ·y el De
recho, pág., 13 
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~ode~os decir entonces que 1a religión , en a1gunos

casos, sigue ejerciendo un determinado control sobre 1os

individuos, de tal manera que contribuye en la transform~ 

ción individual y social de nuestro país. 

Un caso concreto relativo ~1 aspecto relieioso, son

por ejemplo los c1ndid~tos que ineresan a determinadas 

sect'3.s religiosas, en 11s cu'3.1es, aparte de explicarles 

tod.is las reglas que deben observar y cumplir, el candid.§!. 

to 11 r.tientras está en el. aeua, recibe el mantr':l de la or

den que le da su gurú o preceptor, y tarr.bién W1 naevo 

nombre con uno de los siguientes sobrenombres o apelli 

dos .... <53 l 

Obsérvese pués, como la imposición, uso y manejo de

ciertos nombres, tiene c~bida en la m~yoría de lae sectas 

religiosas, o sea que, es necesario la aceptaci6n de un -

nuevo nombre por ~arte del C'3..rldidato, para 9oder eer ~ie~ 

bro de determin.~d·i secta religiosa. Además, h"-Y que tomar 

en considera.ci6n que la imposici6n de este ti90 de nom -

bres, deberán h1cer alusión a la secta a la que se ingre

sa o por lo menos al fin ~ue éstas perEiguen. 

Otro c~so que podemos citar, ~e el de los conversos, 

los cu.a.les, en muchas ocasiones tienen que ~mbiar radi -

calmente su nombre, para de esta manera completar su abs2 

luta convicci6n re1igiosa. 

(5'3) J. C'3.:npbell Ornan. :.'.ísticos, Ascetas y Santos de la -
India, pág., 153 
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F).- CULTURALES 

"La cul. tura, es u.n co'Opuesto integral de institucio -

nes, en parte aut6nornas y en parte coordinadas. Está con~ 

tituída por una serie de principios tales como la comuni

dad de sangre a través de la descendencia; la contigüidad 

en el espacio, relacionada con la cooperaci6n¡ las activi 

dades especializadas; y el Último, pero no menos import3.!2, 

te principio del uso del poder en la organizaci6n políti
ca." ( 59) 

En cada cu1 tura específica, " .. siempre presupone se

r e e hum~nos que mantienen relaciones definidas entre eí, 

vale decir, ~ue están or~anizados, m~nejan artefactos, y

se comunican unos con otros por el lenguaje o algún otro

tipo de sim'::Jolismo."( 5o) 

lf.uchas veces, sin embargo, no se le da 1a debida im

portancia a la in:fl.uencia de la cultura sobre la vida hu

mana y, en especial, sobre el individuo. 

En el caso concreto, el em?leo de 1os nombres gene -

ran infinidad de consecuencias individual~e y sociales. 

Así por ejemplo, los nombres que tiene:!Jl. una reputación, -

algunas veces se les emplea como un medio para 1isonjear

a alguien o bien como un instrumento para cultivarlo o, -

en genera.l, sim!Jlemente p..ira usarlos o incluso abuear de

ellos. 

( 59} Bronislaw W3.linowski, IJns. teoría científ'ica de la. 
cul tu:ra. pág.. 60 

(60) Op. Cit., pág., 174 
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n Por otra parte, 1a ocul ta.ción del :propio nombre se 

usa como una ferina al través de la cual un individuo tra

ta de escapar de la responsabilidad, al hundirse en el 

anonimato, o al ampararse con otro nombre ... ( 6i) 

Asimismo, cuando en una conversación se citan nom -

bres de personas importantes, con e11o se da a entender 

que se tiene un prestieio por virtud de la relaci6n que -

existe con aquéllas. 3sta situación confir:ua la i~portan

cia del papel que jue6a el nombre en determinadas circun~ 

tancia.s. 

También, en el caeo de los mexicanos que ~dquieren -

un estado civil fuera de l~ ae~ública, específic~mente en 

el registro del h~cho de su nacimiento, donde n~cesaria -

mente surge su nombre, refleja el hecho de ~ue descender

de cierto lugar o cultura, constituye \tn3. factor de supe

rioridad o inferiorid~d, circunstanci~ que bien puede dar 

lugar a l~ diacriminaci6n. 

Además, en el uso de ciertos nor.ibres, los terceros -

gener'3.n a los tit·.llares de aquéllos, prim~ramente un dese, 

grado, posteriormente una proscripción y, an alsunos ca -

sos,. se les veda el acceso a deter:ninados círculos o gru

pos sociales. 

En dichos extremos, elocuentemente se :nuestra la im

portancia del nombre. 

(61) Osear Uribe Villegas. Sociolingüística, pag., 135 
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Obsérvese además, como la i!nposici6n y uso del nom -

bre juega un papel de identificación, mecanismo psicol6gi 

co por med:io del cual una persona se si tua en lugar d'! 

otra. 11 
•• este fenómeno se produce para elevar el senti 

miento del propio prestigio y de la propia estimación, 

atribuyéndose a sí mismo valores que se considara existen 

en otras personas •. " <52 )Freud definió a la identificación 

como un mecanismo inconciente y emocional, gracias al 

cual, deseos insatisfechos obtienen satisfacción mediante 

los logros de otros individuos. 

Igualmente, determinadas actitudes de loe individuos 

a través de su nombre, generan una cierta proyección en -

su personalidad, proc~so psicológico que consiste en atri 

buir a otras personas, los i:npulsos y complejos que pert~ 

necen a uno cismo. 11 Se manifiesta en el hecho de vitu?e

rar a otros por supuestas faltas, las cuales existen pre

cisamente en uno mismo. ,,( 5 3l 

En conclusión, existen ·nuchoe aspectos no jurídicos

relacionadoe con la imposici6n y uso del nombre, de los -

cuales hemos hecho mención de algunos de manera muy gene

ral. 

(62) Luis Recasens Siches. Sociología, pág., 373 
(63) Op. Cit., pág., 373 
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2. - JURIDICOS 

E.~ virtud de que vivimos en un Zstado ae Derecho, 

necesariamente las consecuencias de la imposición y uso -

del nombre son de carácter eminentemente jurídico, de los 

cuales ~encionaremos también algunos de manera muy gene -

ral. 

A).- RECTIFICACION 

Nuestra legislaci6n, deter:nina en forma cl3.ra y pre

cisa la re~ilaci6n del juicio de rectificación o ~odifi~ 

ción de da l3.s iotas relativas al estado civil de las pe~ 

eonas. 

Al respecto, el irtículo 134 del Código Civil par3. -

el Distrito Federal eetablece eicpresa:nente que " I,a rect.i:_ 

ficación o modificdci6n de un acta del estado civil, no -

puede hacerse sino ~nte el Poder Judicial y en virtud de

sentencia da áste .. 11 

A su vez, el artículo 135 del Código Civil menciona

do, fija las dos únic~s posibilidades procedentes 9ara 

realizar las modificaciones o rectificaciones de referen

cia, las cuales son: 

I.- Por falsedad, cuando se alegue que el suceso re

gistrado no pisó. 
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II.- Por enmienda, cuando se solicite variar algún 

nombre u otra circunstancia, sea esencial o accidenta1. 

Además, nuestra legislaci6n profundiza al establecer 

que el juicio de rectificación se seguirá en la forma que 

establecen las disposiciones rel~tivas, contenidas éstas

en el Código De Procedimientos Civiles para el Distrito -

Federal. 

De esta manera, cuando algún interesado en modificar 

o rectificar su nombre haya efectuado al juicio de recti

ficaci6n, la copia certificada de la sentencia, así como

el auto que la declare ejecutoriada, se comunicará al 

Juez del Registro Civil del lugar en que se haya inscrito 

el documento base del juicio de rectificación y aquél es

tará obligado a efectuar una referencia de ella al márgen 

del acta impugnada. 

En conclusión, una de las consecuencias o a~pectos 

jurídicos de la im9osici6n y uso del no~bre, es precisa 

mente efectuar el trámite judicial del juicio de rec"tifi

caci6n que de manera genérica hemos mencionado. 

B). - ACLARACION 

Otros de los aspectos jurídicos relativos a la impo

sici6n y uso del nombre, es realizar el trámite de aclar!!. 

ción de acta, del cual, a continuación mencionaré lo si -

guiente. 
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A1 respecto, nuestro Código Civil establece en su 

artículo l.38 Bis que " La aclaración de las actas del es

tado civil, procede cuando en el registro existan errores 

mecanográficos, ortográficos o de otra índole que no afe~ 

ten los datos esenciales de aquél.las, y deberán tramitar

se ante la Oficina C,entral d~l Registro Civil." 

Obsárveae como en la disposición de referencia, se -

establecen de manera expresa los su9uestos fundamentales

p~ra la procedencia del trámite de aclar~ción de ~eta, 

los cu~les son la existencia de: 

I.- Errores mec~nográficos. 

II.- Errores orto~ráficos. 

III.- Errores de otra indole que no afecten los da -

tos esenciales de las act~s. 

En conclusión, si analizamos lógicamente ls disposi

ción relativa al trámite de aclaración de acta y surge 

por lo menos una de las ?Osibilidades o supuestos lógicos 

mencionados, desde luego, rel~cion1do por lo menos con la 

aclaración del nombre, entonces proc~derá la iclaraci6n 

de acta, procedimiento de nature'ileza administrativa que 

se realizará directamente ante la Oficina Cen~ral del Re

gistro Civil y con características emine~temente sumarísi 

mas, en relación con el trámite judicial de rectificación 

de acta. 

A continuaci6n, por la trascendencia del tema en ---
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cuestión, es conveniente efectuar las siguientes conside

raciones. 

3ien, se determinó de manera clara y precisa la dif~ 

renciación de los trámites mencionados, es decir, se est~ 

bleci6 que el j~icio de rectificación deberá efectuarse -

ante el Poder Judicial, o sea, :lllte el Juez de lo Fami -

liar. Por otra parte, el trímite de aclaraci6n, ante el 

Poder ~jecutivo, concretamente ante la Oficina Central 

del Registro Civil. Asi~ismo, se determinaron categórica

mente los supuestos fundamentales para la procedencia de

los mismos. 

En dichos procedi~ientos, sin embar~o, tanto los fu::! 

cionarios judiciales como los de la Oficina Central del 

Registro Civil, incurren en arbitrariedades 9ermanentes 

que perjudican directamente al interesado, indirect~mente 

a la sociedad y, consecuentemente, al sistema de la admi

nistración de justicia en general. En otras ~alabras, di

chos funcionarios utilizan una actitud dogmática en la 

solución de diversas irregul~ridades contenidas en las 

actas del est~do civil y, en especial, en lo que se refi~ 

re a la rectificaci6n o aclaraci6n del nombre. 

Con notable carencia de fundamento analítico, estos

funcionarios exageran en la interpretación, comprensi6n,

utilizaci6n y aplicaci6n de las disposiciones jurídicas -

procedentes, desembocando en su creencia errónea de que 

éstas constituyen la Ú.~ica fuente del derecho para resol-
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ver loe problemas expuestos. 

Ahora bien, contra estas actitudes predominateme~te

gravea, se desemboca en Wl formalismo excesivo, creándose 

paralelamente un abismo muchas veces insalvable entre el

derecho y la vida social. 

Para evidenciar la exposición anterior, es necesario 

establecer que no existe una delimitación precisa respec

to a cuantos y cuales son los datos esenci1les que conti~ 

nen las actas del estado civil, para que en todo caso, -

tanto las autoridades judiciales y administrativas como -

los particulares interesados, Judieran elegir una deci -

si6n acertada respecto al inicio de los trámites de acla

raci6n o rectificaci6n de las actas con respecto a su 

nombre. 

Por ello, en la práctica, es muy común que los inte

resados inicien por ejemplo el juicio de rectificación 

ante el Juez de lo Familiar y, a su vez, áste se declare

incompetente, por creer que dicha irregul.3.ridad deb.e ser

solucionada por la vía de aclaración ante el Juez del Re

gistro Civil. Por otra parte, cua.~do los interesados acu

den a la Oficina Central del Registro Civil, éstos son 

enviados por los funcionarios de dicha Oficina a los Juz

gados de lo Familiar. 

Esta circunstancia real, per~ite sostener de manera

contundente que no existe una regulación adecuada al 
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res~ecto, razon por la cual es muy conveniente y necesa 

rio sugerir que exista un apar~ado exclusivo 9ara el im 

portante tema de la regulación del nombre, procur3.?ldo ~ue 

tales disposiciones sean exactas, adecuadas y, sobre to -

do, aplicables al caso concreto, ya que desafortunadamen

te la mayoría de las disposiciones vigentes contenidas en 

nuestro C6digo Civil para el Distrito Federal adolecen de 

tal imprecisi6n, ambigüedad y falta de coherencia, que 

permiten un desarrollo poco propicio al Bxito. 

En base a las consideraciones mencionad1s, es neces~ 

ria y urgente redactar y 9recisar estas disposiciones ju

rídicas que permitan a los interesados, rectificar o sel~ 

rar todas las situaciones concebibles establecidas como -

premisa en todo lo relativo al nombre. 

Solamente así funcionarán las normas jurídicas cent~ 

nidas en nuestro Código Civil con garantías de aplicabi -

lidad. 

Los prob1emas expuestos. han propiciado an loe parti 

culares que pretenden adecuar su realidad jurídica y so -

cial, el ejercicio de prácticas total y ~bsolutamente ilf 

citas, acciones que perjudican directamente a ellos mie -

mas e indirectamente al con~lomerado social en que ae 

desenvuelven. provocando además un caos que repercute en

un lento proceso de desarrollo y un malestar a nivel in -

tegra.1 •• 
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Por ello, es tan i~portante el tema relativo a la i~ 

posición y uso del nombre, que muchos países en los Últi

mos añoe han legislado sobre el 9articular. Al respecto,

" Las leyes de Francia, España, Italia y A.rgentona entre

otras, enumeran prohibiciones varias, a saber: no 9odrán

inscribirse como nombres propios: los que no fueren del -

santoral cat6lico, nombres extravagantes o subversivos, -

apellidos o pseud6nimos como nombres, el de un hermano vi 
vo, no mas de dos nombres o de uno compuesto, de pronun -

ciaci6n u ortografía confusos por exciticos, lJs que con -

duzcan a error en el sexo, de próceres de la Independen -

cia( Argentina ) o de la revoluci6n ( Francia), nombres

extranjeros o indígenas, que signifiquen tendenci~s ideo

lógicas o políticas, contrarios a las buenas costumbres,

al orden público, obcenos, ofensivos, grotescos o ridícu

loe, "(54l 

Por Último, merece tomar en consideración la legisl~ 

ci6n de aleunos Estados integrantes de nuestra Federa 

ci6n. Como ejemplo, podemos mencionar que el Código Civil 

para el istado Libre y Soberano de Puebla, regula de man~ 

ra clara y precisa todo lo relativo a los derechos de co~ 

vivencia, personalidad y, sobre todo, lo referente a la 

identidad de las personas físicas a través de la protec -

ción de la imposición y uso del nombre, en sus artículos-

63, 64, 65, 66, 67, 70, 79 y demás relativos, de los cua

les, algunos hemos mencionado con anterioridad. 

(64) Diccionario Jurídico Mexicano, pág., 2197 
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C).- OTROS REGISTROS 

A raíz de las situaciones mencionadas, es decir, ha

biendo considerado los interesados que resulta excesiva 

mente tardado y costoso tramitar el juicio de rectifica -

ción o trámite de aclaración para el cambio de su nombre, 

han optado muchas veces por recurrir a la práctica de ac

tos verdaderamente ilícitos, tales como la inscripci6n de 

nuevos registros. 

Por estas razones, normalmente a los interesados se

les hace sencillo comparecer nuevamente ante cualquier 

Juez del Registro Civil, ya para registrarse a si mismo o 

bien para registrar a sus descendientes y de esta manera

poder cambiar su nombre. 

Ahora bien, hay que tomar en consideración además, -

que los interesados tienen la ~osibilidad de efectuar di

chos registros ante los Jueces del Registro Civil del Di~ 

trito Federal o bien ante los Jueces u Oficiales del Re -

gistro Civil de algÚn Estado de la República. 

Ante las ventajas expuestas en algunas disposiciones 

jurídicas y el nulo o escaso ejercicio de las acciones de 

falsedad o nulidad de los nuevos registros por loe terce

ros perjudicados, incluyéndose desde luego a las Autorid~ 

des, constituyen circunstancias propicias para la persis

tencia y desarrollo de esta práctica nociva consistente -

en la duplicidad de registros o mas, según la convenien -
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cia de los interesados, desembocando en verdaeros actos 

ilícitos y fraudulentos que favorecen a uno o algunos y 

perjudicando totalmente a la mayoría. 

En conclusión, es urgente y necesario implantar un 

sistema que frene, si no de manera total, por lo menos 

limitar en la medid.a da lo posible, los perjuicios ante -

riormente me~cionados. 

D).- l'RAMITES JUDICIALES DIVERSOS 

También se da la pasibilidad para los interesados en 

querer cambiar su nombre, de efectuar trámites judicia -

les ante l~s ~utoridades del Distrito Federal o de las di 

vers1s Entidades Federativas. 

Dicha f·J.cul tad de opción, surge para los intereso.dos 

a raíz de las disposiciones contenidas en nuestra legisl~ 

ci6n. Así por ejemplo, nuestro C6digo Civil establece que 

el juicio de rectificación deberá tramitarse .. nte el Po -

der Judicial. Por otra parte, el C6digo de Procedimientos 

Civiles dispone que el juicio de referencia es un ordina

rio civil, motivo ?ºr el cual los interesados deben C'..l.."Il -

plir todas y cada un..3. d~ las etapas procesales inherentes 

a dichos juicios. 

Por el contr1rio, en ~le;l.lllOS 3stados de la República 

sus legislaciones varían much~s veces radic~lmente en re

laci6n a la dei Distrito Federal. Como ejemplo concreto,-
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Estado Libre y Soberano de Veracruz hace con respecto al

cambio de nombre, el cual establece la opci6n de la juri~ 

dicción voluntaria para el cambio del mismo, procedimien

to sum~rísimo que cualquier interesado se inclina por --

efectuarlo. 

Además, conviene hacer hincapié en el caso específi

co que en seguida mer.cionaré. 

Se estableci6 ya que el trámite de aclaraci6n de ac

ta, conforme a lo establecido por el artículo 133 Bis, se 

hará vía administrativa, sin embargo, nótese que aún si -

gue vigente la disposición vía judicial. Concretamente, -

el artículo 933 del C6digo de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal dispone: 

" Se tramitará en forma de incidente que habrá de 

seguirse con el Io:inisterio Público en todo caso: 

IV.- La claraci6n de actas del estado civil cuando -

se trate de errores gramaticales o mecanográficos o de l~ 

tras o de palabras concernientes a la real identificación 

de la persona y no cuando se trate de hechos esenciales -

señalados por el artículo 24. 11 

Obsérvese como la multiplicidad de disposiciones, la 

contradicción, la a:nbiguedad y la incoherencia de las mi~ 

mas, amplían el márgen de posibilidades dirigidas a los 

particulares para el cambio de su nombre, además de que -

propician y permiten el alcance de sus objetivos, aún los 



30 

ilícitos, por la vía legal mas conveniente. 

En conclusión, podemos afirmar que las situaciones -

mencionadas, provocan un desconcierto individual y social 

que desemboca en un desequilibrio en cuanto a la aplica -

ción de las normas jurídicas que integran nuestro sistema 

jurídico mexicano, además de los perjuicios individuales

y sociales que generan, repercutiendo por Último, en un -

lento proceso de desarrollo a nivel general. 

¡;;) , - TRAMITES NOTARIALES 

P.emos mencion~do hqsta el momento, ~lgunos ~spectos

juridicos mas comunes que eenera la imposición y uso del

nombre, así como las posibilidades para rectificarlo, 

aclararlo o aún variarlo totalmente a través de las vías

leg~les señaladas con anterioridad. 

Ahora bien, tambíén han surgido casos, ~u~que excep

cional es t en que los in te rcs1dos en corregir su nombre, -

eluden tra:nit.::ir el juicio de rectificación, el trámite 

judici'.ll o ;.dministrativo de aclaración, present3.!:'se '1.Zlte 

el Juez u Oficial del Registro Civil del Distrito Federal 

o de cualquier Zstado de la República gara elaborar atro

registro, así cama efectuar trámites judiciales en alguna 

Entidad PederatiV3. y prefieren acudir ~nte cualquier not~ 

rio del Distrito Federal o interior de la República p~ra

rectificar, aclarar o variar totalmente su nombre a tra 

vée de la información testimonial que éste les expide. 
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En 1a práctica, dependiendo de 1os fines que 1os in

teresados tengan y tratando de evadir 1a realizaci6n de -

los trámites legalmente establecidos, prefieren acudir 8.!! 

te cualquier notario a efectuar informaciones testimonia

les para acreditar su identidad, específicamente en lo 

que al nombre se refiere, sin saber que ellos mismos se 

lesionan y, consecuentemente, a la sociedad en general. 

Al respecto, es importante recordar que los notarios 

tienen la obligaci6n de ajustarse estrictamente a la apli 

caci6n de las dicposiciones de su competencia y no inva -

dir esferas jurisdiccionales, puesto que e1 artículo 53 -

de la Ley Orgánica de los Tribunales de Justic::i.a del Fue-. 

ro Común del Distrito Federal dispone expresamente que ~ 

" Los jueces de lo Familiar conocerán: 

IV.- De los asuntos judiciales concernientes a otras 

acciones relativas al estado civil, a la cap~cidad de las 

personas y J.as derivada~ del parentesco;~' 

3sta circunstancia, nos permite concluir que las in

formaciones testimoniales efectuadas ante los notarios, -

son definitivamente nulas. 

En conclusión, hasta aquí hemos desarrollado en pe -

cas palabras, las consideraciones genéricas relativas a -

diversos aspectos jurídicos y no jurídicos que trae como

consecuencia la i~posición y uso de1 nombre de las perso

nas físicas. 
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A continuación, trataremos de precisar si el ~cto 

unilateral de volúntad, consistente en la imposici6n del

nombre, constituye un derecho o una obligaci6n para 1as -

personas que intervienen 9~ra ello. 

I.- PLANT3AIHENTO Dc:L PROBLEMA 

P~ra dir respuesta a lo anterior, primeramente efec

tuaremos una serie de consideraciones genéricas relativas 

al concepto jurídico de 9ersona y de 9ersonalidad. 

Sien, el concepto de persona jurídica, tiene Ul13. la~ 

ga historia. A travós del tiempo, desde la época griega -

hista la actualid~d, han sido varios los sienificados que 

se le han atribuído. 

Entre los latinos por ejemplo, el sienificado etimo

lógico de person.;t. 1 fue el de máscara. Design:.:t.ba una care

ta que cubría la c1ra del actor. Posteriormente, persona, 

pas6 a designar ~l propio actor enmas~~rado. 3n general,-

9ersona, lleg6 a significar ~ las personas dsl drama, es

decir, a los personajes. 

En este sentido, " La persona, consecuentemente, ---



funge como algo, hace las veces de alguien, protagon~za -

un papel, una parte; en suma: personifica un rol so ---

cial. .,( 65) 

Es preciso hacer notar que una persona jurídica no -

necesariamente tiene que actuar, puesto que es suficiente 

con que tenga la posibilidad de hacerlo, es decir, basta

con que tenga la aptitud de efectuar cualquier acto jurí

dico. 

Ahora bien, muy a pesar de que el vocablo persona d~ 

nota comunmente al ser hu.~ano, es importante sefialar y 

dejar ?eríectamente aclarado que, 'persona', no significa 

precisamente hombre, mas bien, persona es el ser que ac-

túa o ha.ce su parte. 

Lo anterior se confirma, si consideramos que muchos

de los objetivos que el hombre se propone, normalmente j~ 

más los alcanza mediante un esfuerzo individual, razón 

por la que casi siempre recurre a la necesidad de asocia~ 

se con otros, constituyéndo así, diversas agrupaciones 

que el derecho les atribuye personalidad, actuando por 111_ 

timo estos grupos, como verdaderos sujetos de derechos y 

obligaciones. 

Por lo tanto, persona jurídica, no significa hombre

o ser hum3.no, ya que los atributos de la persona jurídica 

no son propios o exclusivos de los seres humanos. sino 

que mas bien, son cualidades o aptitudes eminentemente 

(65) a. Ta.mayo y Salmorán. El Derecho y la Ciencia del ~ 
recho., pág., 82 
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jurídica.e, por medio de las cuales, determinados actos -

tienen efectos jurídicos. 

Estas cualidades o ~9titudes que caracterizan a las

personas jurídicas, han sido denominadas por el derecho,

capacidad. Esta, a eu vez, se encuentra inseparablemente

vincul~da ~l concepto de persona jurídica. Por eso, sólo

las personas jurídicas, tienen ca9acidad jurídica. 

A.hora bien·, se ha considerado ~ue " Ia capacidad es

el atributo m:>.s importante de las ¡Jersoe1as"! 66 l dando a -

entender por ca~acidad, precisa~ente a la aptitud de te -

ner o ejercitar derechos y facultad~s o bien ser sujeto -

da obli~ciones y respons~bilidades. 

Siendo el derecho un sistema de enunciados, donde --

11 I.a tarea de la lógica jurídica es concreta y ;>erfecta -

mente delimitada:, <57 >y analizando por eje~plo los si --

guientes: a) 'X está facultado para ..• ', b) 'X tiene der~ 

cho a ••. •, e) •x está obligado~ ••• ' y d} 'X es responsa

b1e de ••• ', entonces se puada concluír que las variab1es

'X' podemos sustituirlas por cualquier entidad determina

da, denominada 9or el derecho positivo, persona. 

La. explicaci6n anterior, confirma rotund~~ente que -

predicar que 'X' tiene c~pacidad jurídica, ~~uivale a 

afirmar que 'X' es persona jurídica. 

De esta manera, podemos decir que una persona jurídi 

(66) R. Rojina Villegas. Compendio de Derecho Civil, T. I 
pág., 158 

(67) Norberto Dobb~u. Derecho y Lógica, pág., 30 
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ca, es un ente investido de derechos, facultades, obliga

ciones o responsabilidades o, por lo menos, con la apti -

tud de adquirirlos. 

Así concluimos que e1 concepto juridicos de persona, 

no alude solimente al ser humano, sino que mas bien abar

ca a todas las entidades que el derecho les 1tribuye cap~ 

cidad jurídica, siendo ~stas por ejemplo, las sociedades, 

las fur.daciones, los concebidos aunque no nacidos, etc .• 

Ahora bien, trátese de personas físicas o morales, -

el derecho tiene como finalidad específica y fundamental, 

proteger el alcance de los objetivos de aquéllas, creando 

así el concepto jurídico de personalidad, término sucepti 

ble de aplicarse t3.11to al individuo, a un grupo de indivi 

duos, como a cualquier ente, para la realizaci6n y alcan

ce de s~s fines naturales, soci1les, espirituales o mora

les, jurídicamente vitales y valiosos. 

De esta m1nera, el concepto jurídico de personalidad 

constituye una manifestaci6n, una. verdadera proyección de 

la persona en el mundo objetivo del derecho. 

Esta m;.Lnifestaci6n o proyección, constituye a su vez 

una facultad de opción para que la persona pueda actuar,

dependiendo de las circunstancias o de sus finee, como 

sujeto activo o pasivo, en la vasta e infinita gama de r~ 

laciones jurídicas existentes. 



Por todo ello, es tan importante el concepto jurídi

co de personalidad, que los derechos que éste genera, han 

sido clasificados en: ~bsolutos, innatos, subjetivos y, -

lo que es mas importante, son persona1ísimos. 

En suma, la personalidad, significa que la persona -

puede actuar en el momento que ella lo desee, en el ~~~li 

sima y complejo campo del derecho, o sea, ·se puede decir

que " Goza de personalidad y capacidad jurídica quien 

tiene derechos, facultades, obligaciones y responsabilid~ 

des jurídiC"-S·"( 6!3) 

A manera de recordatorio, antiguamente por ejemplo,

por lo menos en los pueblos 1nglos~jones, la personalidad 

de las personas físicas no se ad~uiría desde el mo~ento -

de sn naci:niento, sino que a partir precisamente de la 

imposición del nombre. 

En l~ actualidad, nuestro C6digo Civil establece ex

presa.mente en el artículo 22 que " la cap3.cidad jurídica

de las person~s físicas se adquiere por el nacimiento y -

se pierde por la muerte; pero desde el momento en que un

individuo es concebido, entra bajo la protecci6n de la -

ley y se le tiene por nacido para los efectos daclarados

en e1 presente Código". 

En conc1usi6n, dando respuesta a ].a interrogante 

planteada con a.nterioridad, afirmamos que 1.3.s personas 

(68.) R. Tama.yo y Salmarán. El Derecho y la Ciencia del D!!, 
re cho, plg., 94 
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que interll"ienen en la imposición del nombre de las perso

nas físicas, a la vez ~ue se encuentran facultadas, tam -

bién lo están, de lll'1.Ilera concomitante, obligadas a impo 

nerlo. 

2.- EL REGISTRO CIVIL 

En este apartado, trataré de exponer una visi6n gen! 

rica de la creación de la institución del Registro Civil

en nuestro país, por ser precisamente la responsable di -

recta de efectuar la i~portante función de registrar los

diversos actos relativos al estado civil de las personas. 

Desde el principio, la I~lesia, representante de la

religi6n, se convírtió en una sociedad relativamente com

pleja, desarrollando una creciente cantidad de normas le

gislativas, judiciales y administrativas, todas ellas en

caminJ.das a sojuzgar y mantener de manera justificada su

autoridad sobre los creyentes en general. 

Las epístolas, bulas, encíclicas, decretas, decreta

les, breves, etc., e1aboradas ?ºr diversas autoridades -

eclesiásticas, tales co~o as~mbleas, sínodos y concilios

en diversos niveles, influyeron todas las actitudes indi

viduales y sociales del ser hwnano. Esto permite afirmar

que inicialmente, la regulaci6n de loe actos relativos 

al estado civil de las personas, fue definitivamente 
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eclesiástico, ya que precisamente " Fue en el Concilio 

Ecuménico de Trento, donde se adopt6 el acuerdo de insti

tuir en cada parroquia tres libros para registrar en -~

e 1los los nacimientos, las defu.::1ciones y los cas:imien --

tos •• ,.( 69 ) 

En nuestro país, a '.!!edL1dos del año de li353, se ges

t6 una conspiración en contr~ d~l gobierno que en ese en

t~nces imperaba, dirigida por un grupo de liberales ío~ 

do por Melchor Ocam90, 'Benito Juárez, José r.~aría. !~ata., 

Ponciano Arriaga y otros, siendo hasta el mes de julio de 

li359 cu1ndo el gobierno del presidente Benito Juárez, me

diante u.~ manifiesto dirigido a la Mación, a.r.unci6 desde

Veracruz la exoedici6n de un conjunto de ordena~ientos ~ 

jurídicos denominados y conocidos comurunente como Leyes -

de Reforma. 

Fue a través de las mencionadas medidas legislativas 

como se consum6 definitivamente la separaci6n entre la -

Iglesia y el Estado, circunstancia que constituy6 a su -

vez, en el antecedente directo e inmediato de la creaci6n 

y funci6n de la instituci6n del Registro Civil en nuestro 

país. 

Concretamente, el decreto relativo a la Ley Orgánica 

del Registro Civil estableci6 tajantemente que " Conside

rando que para perfeccionar la independencia en que deben 

permanecer recíprocamente el Estado y la Iglesia, no pue

de ya encomendarse a ésta por aquel el registro que había 

l.69) R. Rojina Villegas. Compendio de Derecho Civil, T.I
pág,, lSl 
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tenido del. nacimiento, matrimonio y fal.l.ecimiento de las

~ersonas, registros cuyos datoe eran los 'Únicos que ser -

vian ¿ara establecer en todas las aplicaciones práctioas

de la vida el estado civil de las personas:"< 7ol 

El presidente Juárez, en lo que a la creaci6n del R~ 

gistro Civil se refiere, dictó fundamentalmente la Ley 

del Watrimonio Civil, promul.gada el 23 de julio de 1359,

la cual se caracterizó por reflejar, además de la separa

ci6n entre la Iglesia y el Estado, al matrimonio como un

contrato civil monogámico e indi~oluble, así como también 

la Ley Orgánica del Registro Civil, promul.gada el 28 de -

julio de 1859, misma que estableció en forma definitiva y 

permanente, la institución del Registro Civil en nuestro

país para el registro de los diversos hechos y actos rel~ 

tivos al estado civil de las personas. 

Fue así como a partir de la vigencia de las Leyes 

mencionadas y de las disposiciones com?1ementarias, tales 

como acuerdos, decretos y circulares que se ?romul~aron -

con posterioridad, se empezaron a regular o mas concreta

mente, a registar los hechos y actos relativos al estado

civil de las personas, siendo hasta el 25 de septiembre -

de 1373 cuando la Ley del Matrimonio Civil, La Ley Orgán!_ 

ca del Registro Civil y otras, se adicionaron a la Conet~ 

tución de 1357. 

Posteriormente, los C6digos Civiles de 1370 y 1884 -

(70) Guillermo F.Margadant. La Iglesia Mexicana y el Der.!!. 
cho, pág., 246 
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también regularon· el registro de los hechos y actos rela

tivos al estado civil y, consecuentemente, todo lo rela -

cionado con la i~posición del nombre. El prim~ro, establ~ 

ció que en e~ registro del acta de nacimiento, la misma -

" Contendrá el día, hora y lugar del nacimiento; el sexo

del niño y el nombre y aoellidos ~ue se' le pongan, con la 

razón de si se ha presentado vivo o muerto."( 7ll Por otra 

parte, el Codigo Civil de 1884, estableció en uno de sus

artículoa que el acta de nacimiento 11 Contendrá el día, 

hora y lugar del nacimiento; el sexo del ni?.o, y el nom -

bre y a~ellido que se le pongan, sin que por motivo algu

no pueda omitirse; con la razón de si se ha presentado 

vivo o muerto ... 172 ) 

Nuestro Código Civil vieente, establece expresamente 

en el artículo 35 que " En el Distrito Federal, estará a

cargo de los Jueces del Registro Civil, ~utorizar los ~e

tas del estado civil y extender las a.etas rel·ativas a n3.

cimiento, reconoci;riiento de hijos, adopción, m1trimonio,

divorcio administrativo y muerte de los mexica~os y ex -

tranjeros residentes en los perímetros de las Delega.cio -

nes del Distrito Federal, así como inscribir las eje~1to

riae qué declaren la ausencia, la presunción de muerte, -

el divorcio judicial, la tutela o que se ha perdido o li

mitado la capacidad legal para administrar bienes." 

Asimismo, el artículo 53 del mencionado Código Civil 

establece en lo que a la regulación del nombre se refiere 

(71) Código Civil del Distrito Federal y Territorio de la 
Baja California, art. 73 

(72) Código Civil del Distrito Federal y Territorio de la 
Baja Galifornia, art. 73 
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que el acta de nacimiento, entre otros datos, " Contendrá 

el día, la hora y el lugar del nacimiento, el eexo del 

presentado, el nombre y apellidos que lé correspondan; 

asimismo, la razón de si se ha presentado vivo o muerto;

la impresión digital del presentado.•• 

A).- DEFINICION 

Existen muchas definiciones relativas a la institu -

ción del Registro Civil, de entre las cuales, destacan -

las siguientes. 

Burón dice que el Registro Civil tiene por objeto -

hacer constar las actas concernientes al estado civil de

las personas. 

A su vez, Ferrer expresa que el Registro Civil es la 

anotación, la consienación por escrito en el libro o li -

bros destinados al efecto, de todos los actos constituti

vos o modificativos del estado civil de las personas. 

" Para Sánchez Román, el Registro Civil es un centro 

u oficina que existe en cada territorio municipal, donde

deben constar cuantos elementos se refieren al Estado Ci

vil de las personas que en él residen. ,.( 7 3) 

Al respecto, el maestro Rojina Villegas dice que "El 

Registro Civil es una institución que tiene por objeto --

(73) El Registro Civil en México, pág., 91 
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hacer constar de una manera ~uténtica, a través de un si~ 

tema organizado, todos los actos relacionados con el est~ 

do civil de las personas, mediante la intervención de f"!l 

cionarios estatales dotados de fe pÚblica, .... <74 > 

Ahora bien, en el estudio de la expresi6n 'Regietro

Civil', han surgido muchas definiciones. Por un lado se -

le emplea para desi~a.r a. l.a oficina que tiene a su cargo 

el servicio registral. Por otro, se usa p~ra co~prender -

al conjunto de libros y documentos que integran el archi

vo. Asimiemo, también se utiliza para designar a la inst! 

tuci6n o servicio social relativo a la publicidad de los

he chos y actos relacionados con el estado civil de las -

personas físicas. 

Independientemente de las diversas scepciones que ee 

le han dado al Registro Civil, consideramos que éste con~ 

tituye un servicio público organizado por el ~stado, can

al fin de hacer constar todas l~s circunstancias relacio

nadas con el estado civil de las ~ersonas. 

En conclusión, podemos afirmar que el valor social -

de la institución del Registro Civil, es hasta cierto PU!! 

to vital, puesto que permite de manera fácil y en cual -

quier momento, lleg:i.r 31 reconocimiento de la personali -

dad civil de loe individuos integrantes de un Estado, cu

ya definici6n tiene interés, tanto desde el punto de vis

ta público como privado. 

(74) R. Rojina Villegas. Compendio de Derecho Civil, T. I 
pág.' 181 
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B) ,- OBJETO 

El Registro Civil, tiene como finalidad inmediat~, -

satisfacer ias necesidades individuales y sociales relat.!_ 

vas al estado civil de las personas físicas. 

Su misión específica y fundamental. ee hacer constar 

de manera auténtica, todos los hechos y actos relaciona -

dos con el estado civil de las personas, a través de fun

cionarios estatales dotados de fe pública, los cuales 

otorgan pleno y abEoluto valor probatorio a los hechos y

actns referidos con anterioridad. 

Lo anterior, se confirma conforme a lo establecido -

9or e1 párrafo primero del artículo 50 del Código Civil -

para el Distrito Federal, mismo c¡ue a l.a letra dice " Las 

actas del Registro Civil extendidas conforme a las dispo

siciones que preceden, hacen prueba plena en todo lo que

el Juez del Registro Civil, en el deeempe~o de sus funci~ 

nes, da testimonio de haber pasado en su presencia, Ein -

perjuicio de que el acta pueda ser redargüida de fal.sa." 

Además, el artícul.o 48 del Código de referencia, di~ 

pone cl.a.ramente que " Toda persona puede pedir testimonio 

de las actas del Registro Civil., así como de 1.oe apúntes

y documentos con ell.as relacionados, y los Jueces Regis -

tradores estarán obl.igados a darl.o." 

Esta circunstancia, permite a su vez, un control 
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por parte del Estado, de los hechos y actos relativos al

estado civil de las personas. 

En conclusi6n, podemos decir entonces que el objeto

del R~gistro Civil, es precis~mente registr3.X' los diver -

sos hechos y actos relacionados con el estado civil de -

las personas, para hacer constar los mismos, que tenr-a.n -

un valor probatorio pleno y, lo mas importan~e, dar publ~ 

cidad a la mencionad1 función registral ~ue desempeña. 

C) .- SUJETOS 

Los sujetos que intervienen 9ara el registro de los

hechos y actos relacionados con el estado civil :ie las -

?ersonas, son los siguientes. 

a).- JUE:Z U OFICIAL D:!:L REGISTRO CI'/IL 

::l. Juez u Oficial del Re&istro Civil, constituye ·~no 

de los sujetos principales d•l Registro Civil. 

Una de las c:ir1cterísticas de este funcionario públi 

co, es el es•~r dotado de fe pública, además de que es el 

encargado de redactar y autorizar los hechos y actos rela 

cionados con el estado civil de las personas, así como 

extender l~s actas relativas. 

Para el caso concreto de nuestra legislación, el ar

tículo 35 del Código Civil, establece que " ::;;,, el Distri-
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to Federal, estará a cargo de los Jueces del Registro Ci

vil autorizar los actos del estado civil y extender las -

actas re1:a.tivas .. n 

Por otra parte, la legislaci6n del Estado Libre y S~ 

berano de Morelos die:pone que " La titularidad de las Ofi 

cialías del Registro Civil, estará a cargo de los funcio

narios estatales denomin~dos Oficiales d:1 Registro Civil 

quienes tendri:i fe public"- en el desempeño da las labores 

propias de su cargo, mismas funciones que tendrá e1 Dire~ 

ter dal Registro Civil."( 7 5) 

En conclusión, podemos afirmar que independientemen

te del término lingüistico-jurídico con el que se denomi

ne al funcionario estatal, es decir, va sea Juez u Ofi -

cial del Registro Civil, definitivamente, éste o aquél, -

forman parte de los sujetos del Registro Civil. 

b) .- PERSONAS QUE COMPARECEN ANTE UN JUEZ U OFICIAL

DEL REGISTRO CIVIL A REGISTRAR UN HECHO O ACTO

RELACIONADO CON EL ESTADO CIVIL. 

Podría decirse que las personas físicas constituyen

el punto de partida para poder efectuar el registro de un 

determinado hecho o acto relacionado con el estado civil, 

ya que son precisamente éstas 1as que acudan ante un Juez 

u Oficial del Registro Civil para registrar o inscribir -

dichos acontecimientos. 

(75) Código Civil para el Estado Libre y Soberano da rr.or~ 
los, art., 132 
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En el caso de1 naci·niento por ejemplo, hemos mencio

nado que tienen obligaci6n de daclararlo, el padre, la ~ 

dre y los abuelos. 

Por lo que respecta ~l IIL.J.trimonio, nuestra legisla -

ción expresa .:¡ue las 9erson.as -..:¡ue 9retendan contraerlo, -

presentarán un escrito al Juez dal Re~istro Civil, así c~ 

mo los demás requisitos que deben reunir para el acto. 

Como puede observarse, en los c3sos ~encion~dos como 

en los demás hechos y actos que 9retend~n registrarse, n~ 

cesaridmente comparecen personas interesados para el re -

gistro de los mismos. 

En conclusi6n, constituyen las personas físicas int~ 

res~das en 4ue un hecho o acto se registre, uno de los s~ 

jetos principales que intervienen en ol Registro Civil, -

puesto que son ellas precis~mente las ~ue dan inicio a la 

configuración de la función registral que primordi~lmente 

desarrolla la instituci6n del Registro Civil. 

c).- TESTIGOS 

Los testigos, también forman parte de los sujetos 

principales que intervienen en el funcionamiento de la 

instituci6n del Registro Civil • 

.\J. respecto, nuestra legislaci6n establece expresa -

mente en el '1.rtículo 45 del C6digo Civil que " Los testi-



gos que interveng-Ln en las actas del Registro Civil, se 

rán mayores de edad, prefiriéndose los que designen los 

interesados, aún cuando se..L.'1 sus parientes." 
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Estos varían en número, dependiendo del hecho o acto 

que se registre. 

Así observimos por ejemplo que en el acta de naci -

~iento, é~ta se levantará con asistencia de dos testigos. 

El iCta de fallecimiento será firmada ~ar dos testigos, 

prefiriéndose a los parientes si los hay o los vecinos. 

Para el c~so del m.:itrimonio, la fracción tercera del 

artículo 98 de nuestro ~6digo Civil disoone que al escri

to. de solicitud de matrimonio, se acompañará " La declar~ 

cien de dos testigos ~ayeres de edad que conozcan a los -

pretendientes y les conste que no tienen impedimento le -

gal para casarse. Si no hubiere dos testigos que conozcan 

a ámbos pretendientes, deberán presentarse dos testigos -

por e.ida WlO de ellos. 11 

N6tese que en este caso, los testigos varían en :fun

ción al conocimiento ~ue éstos teng~n de los pretendien -

tes. 

Respecto al acta de .¡,dopción, ésta contendrá entre -

otros datos, los nombres, apellidos y domicilio de las 

personas que in~ervengan como testigos. 

Las .ictas de -livorcío :J.dministrativo, reconocimiento 



y tutela, definitiva.mente no se axige la comparecencia de 

testigos. 

En conclusi6n, también los testigos constitu.yen uno

de los sujetos principales ~ue intervienen en el Registro 

Civil, los cuales, según hemos mencionado, varían cuanti

tativa.mente en función al hecho o ~cto ~ue se registre. -

Por último, independientemente de la característica cuan

titativ~, así como de la determinación de si deben compa

recer o no para el registro de ciertos hechos o ~etas, d~ 

finitivamente lo~ testi~os constituy9n 1ino de los sujetos 

~ue intervienen en la importante función de la institu -

ci6n d:l Registro Civil. 

3.- EL ACTA DE NACif.1IENTO 

Atendiendo ~1 derecho natural, todas las personas fi 
sicas ad·.1uieren una oersonalidad por el sólo hecho del ~ 

cimiento y, desde lue~o, la piarden por la muerte. 

Nuestra le.gislaci6n, regula perfectamente esta cará~ 

terística de la ?13.turaleza del individuo. ::ri consecuencia 

con el registro del hecho biol6gico del na.cimiento ante -

el Juez del Registro Civil, se crea el reconoci~iento ju

rídico de la personalidad del individuo. ~specíficamente, 

el irtículo 22 de nuestro CÓdieo Civil dispone expresa -

mente que 11 La capacid:id jurídica de l.ls personas físicas 

se adquiere por el nacimiento y se pierde por la muerte; 11 
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Ahora bien, con ~l registro del nacimiento, surge a

la vida jurídica un documento denominado por nuestro der~ 

cho, acta de nacimiento, el cual constituye el instrumen

to público fundamental que contiene los datos necesarios

Y ·suficientes que una persona física posee, a fin de r~~ 

lar de ~anera in.~ediata, el primer estado civil de ésta. 

En el acta de nacimiento, se encuentran plasmados -

los principales elementos que le permitirán a la persona

física, tener una identidad individualizada, en relación

ª una generalidad variada y compleja, así como la asigna

ción a la familia a la cual el individuo pertenece. 

En este sentido, el dCta de nacimiento es el doc~~e~ 

to jurídico necesario y suficiente que le permite a la 

perdona física, enfrentarse a un cúmulo de relaciones so

ciales con otros individuos, los cuales, a su vez, norma! 

~ente presentan las mismas características. 

En conclusi6n, el acta de nacimiento es el documento 

jurídico vital, de raturaleza individual, con caractgrÍs

ticas eminentemente sociales. 

A). - DEFINICION 

Mencionamos ya que el 3.rtículo 35 de nuestro Codigo

Civil dispone expresamente que " En el Distrito Federal,

estará a cargo de los Jueces del Registro Civil autorizar 

los actos del est~do civil y extender las actas relativas 
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a nacimiento, reconocimiento de hijos .. 11 

También manifestamos que ei pírrafo primero de1 ~rtf 

cul.o 50 de nuestro C6digo Civil. dispone o.ue " L.is actas -

del. Registro Civil extendidas conforme a 1.as disposicio -

nea que preceden, hacen prueba plena en todo lo que el 

Juez del Registro Civil, en el desempeño de sus funcio -

nes, da testimonio de haber pasado en su pressncia, sin

perjuicio de L'!Ue el acta pueda ser redargüida de f:ilsa." 

Del contenido de las dis9osiciones jurídicas mencio

nadas, a continuación exponemos la definición d3l ~eta de 

nacimiento. 

'El ~eta de nacimiento, es el documento publico fun

damental, en el cual se encuentran contenidos los datos -

necesa.tios y s•.tficientes del hecho biológico del nacimie;::, 

to de un individuo, ratificado por dos testigos y 1utori

z·'1dO por un funcion::i.rio eatatal. dotado de fe publica, la

cua1 tiene como misión específica y fundamenta1, recono -

cer el estado civil del individuo. 

A m3.!ler~ de conclusión, oodemos decir que el ~eta de 

na.cimiento co:istituye el instrumento jurídico elemental -

que le permitirá ~ la persona fisica, determinar su iden

tidad y filiaci6n dentro de un gran conglomarado social.,

durante e1 transcurso de su existeccia. 
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B). - TEXTO DEL ACTA 

Actualmente, nuestra legislación establece que los -

hechos y actos relativos al estado civil de las personas, 

se registren en formas especiales denominadas ! Pormae 

del Registro Civil • • 

Específicamente, el artículo 36 de nuestro código 

Civil establece que " Los jueces del Registro Civil, ase!! 

tarán en for:nas especiales que se denominarán Formas del

Registro Civil, las actas a que se refiere el artículo -

!;i.llterior". Asimismo, dispone que se hagan mecanográfica -

mente y por triplic~do, a diferencia de la forma manuscr! 

ta y por duplicado como anteriormente se hacía. 

Los hechos y actos relativos al estado civil que se

inscriban en las Formas del Registro Civil, obviamente -

deberán elaborarse en función a lo que está expresamente

prevenido en la Ley. 

La aclaración pertinente se hace, en razón a la ex -

plicación del formato del acta de nacimiento que a conti

nuación se efectuará. 

Bien, la Forma del Registro Civil correspondiente al 

~eta de nacimiento, donde se anotan entre otros datos, 

precisamente el nombre de las personas físicas, se ha di

vidido convencionalmente y para su mejor estudio, en las

s.iguientes diez secciones. 
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1.- ENCABEZADO 

Esta secci6n, contiene los siguientes datos. 

a) Ia. impresi6n del Esclido Nacional b) la expresi6n

'Regietro Civil' c) La clase de acta del estado civil 

d) Un recuadro para anotar los datos de la Clave Unica 

del Registro de Población. 

2.- DATOS REGISTRALES DE:L ACTA 

Esta sección, contiene los siguientes datos 

a) Entidad b) Delegación e) Número de Juzgado del R~ 

gietro Civil donde se inscribe el acta d) Número ordinal

del ~eta de nacimiento que le corresponde e) Año en que -

se registra el acta f} Clase del acta del estado civil 

( -NACIMIENTO ) g) Fecha de registro del hecho del naci 

miento. 

3.- DATOS DEL REGISTRADO 

Esta sección es la mas importante, ya que en esta se 

anotan loe datos necesarios y suficientes que le permiti

rán a la persona física acreditar su identidad y, conse -

cuentemente, enfrentarse a un cúmulo de relaciones indiv! 

duales, sociales y jur!dicas existentes. <::ri la misma, se

anotan las características mas relevantes del hecho 



biológico del nacimiento y, precisamente de entre todas -

ellas, el nombre. 

Es tan importante esta sección de1 acta, que aquí se 

anotan los comunmente conocidos e1ementos o datos esenci~ 

les que la doctrir.a jurídica tanto ha tratado. 

Estos datos son los siguientes. 

a) Nombre de la persona física, el cual consta de 

tres elementos: nombre, primer apellido o apellido pater

no y segundo apellido o apellido materno b) Fecha de nac.c 

miento c) Hora de nacimiento d) Lugar de nacimiento e) -

Circunstancia biológica en que se presenta al registrado, 

es decir, vivo o muerto f) Sexo g) Comparecientes: el pr~ 

sente forma.to se limita a señalar posibilidades determi~ 

das, sin embargo, conforme al análisis efectuado con ant~ 

rioridad, se entenderán a todos aquellos que se encuen 

tren obligados a declarar el nacimiento y, consecuente -

mente, a manifestar los datos mencionados con anteriori -

dad. 

4.- DATOS DE LOS PADRES 

Esta sección, consta de los siguientes datos. 

a) Nombre del padre b) Edad c) Nacionalidad d) Ocup~ 

ción e) Nombre de la madre f) Edad g) Nacionalidad h) Oc~ 

pación i) Domicilio. 
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5.- DATOS DE LOS ABUELOS 

En esta sección, se anotan los siguientes datos 

a) Nombre del- abuelo paterno b) Nacionalidad c) ~om

bre de la abuela paterna d) Nacionalidad e) Domicilio 

f) Nombre del abuelo materno g) Nacionalidad h) Nombre de 

la abuela materna i) Nacionalidad j) Domicilio 

6.- DATOS DE LOS TESTIGOS 

Esta sección, contiene los siguientes datos 

a) Nombre del primer testigo b).Nacionalid1d c) Domi 

cilio d) Edad e) Nombre del segundo testigo f) Nacionali

dad g) Domicilio h) ildad. 

7 .- DATOS COMPLEMENTARIOS 

En esta sección, se deben anotar todas l~s posibili

dades lógico-jurídicas que se presenten cuando se regís -

tre el hecho biológico del nacimiento. 

Loe ejem9los mas comunes, son los siguientes. 

a) Cuando los interesados no puedan concurrir perso

nalmente y éstos se hacen representar a través de un man

datario b) Cuando ocurren partos mÚltiples y deben seña -

larse sus características generales que ?resenten los 
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recién nacidos c) cuando en el registro de un nacimiento

interviene un extranjero, se le debe exigir la presenta -

ci6n de su documento migratorio que acredite su legal es

tancia en el país d) cuando dlgunas personas ejercen l.a 

patria potestad o la tutela y deban otorgar su consentí 

miento para para que su representado pueda reconocer a su 

hijo. 

3.- FIRMAS Y HUELLAS DIGITALES 

En esta secci6n, se anotan l.os siguientes datos. 

a) Recuadro para imprimir l.a huel.la digital del re 

gistrado b) Espacio para estampar firmas o imprimir hue 

ll.as digital.es de las persotl.'3.s que no sepan firmar y ha -

yan intervenido en el acto. 

9.- CIERRE DEL ACTk 

Este apartado, contiene los siguientes datos. 

a) Un enunciado juridico que dice: " Se di6 por ter

minado el. acto y firman la presente, para constancia, los 

que en ell.a intervinieron y saben hacerlo y los que no, -

imprimen su huella digital. Se cierra el. acto que se aut~ 

riza.- Doy fe" b) Los datos identificatorios del Juez del. 

Registro Civil ante quien se efectu6 el registro del. naci 

miento, los cual.es consisten en: número ordinal. que l.e --
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corresponde al Juez del Registro Civil, nombre de éste y

firma aut6grafa que debe estampar para autorizar el acto. 

10.- ESPACIO PARA RELACIONAR ANOTACIONES 

Este Último apartado, comprende. 

a) Una leyenda jurídica que dice: " Esta 3.cta se re

laciona con los folios de anotaciones que se mencionan, -

sin l.os cuales está incompleta" b) Datos para relacionar

las diversas hojas de anotaciones provenientes d~ diver -

sos trámites judiciales o administrativos, a fin de corr~ 

gir las irregularidades existentes en el acta de nacimie~ 

to y que son: número de folio, fecha en que se 3.dhiere y 

firma 3.ut6grafa que deberá estampar el Juez del Registro

Ci vi~ para autorizar y legitimar la hoja de ~notaciones -

que se adhiere. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- En nuestra Legislación, todo lo que se re

fiere a la regulación del nombre de las 

personas fisicas es muy general. 

Esta circunstancia propicia una serie de -

interpretaciones err6neas, que desembocan

comú..-unente en verdaderos atropellos y ar -

bitrariedades en perjuicio de los particu

lares y de la sociedad en general. 

SEGUNDA.- Se deben derogar o ref"ormar las dispos'ici.2_ 

nes sobre la materia, contenidas en nues -

tro Código Civil y en el de Procedimientos 

Civi1es, expidiendo otras que sean innova

doras y adecuadas, redactadas en forma 

clara y precisa, que reunan las caracterÍ.!!. 

ticas de coherencia, simplicidad Y.efica 

cía y que establezcan además la solución 

de los diversos problemas que se presen -

tan. 
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TERCERA.- En nuestro Código Civil debe existir un -

apartado específico que expresamente dete~ 

mine: qué es el nombre; cua1 es su natura

leza jurídica; que elementos lo constitu -

yen; quién o quiénes están facultados u -

obligados a imponerlo, en fin, todo lo re

lacionado con la imposición y uso de éste, 

así como la determinaci6n de los procedi -

mientes judicial o administrativo que per

mitan el cambio, la rectificación o aclar~ 

ción del mismo. 

CUARTA.- Como la imposición del nombre propio es un 

acto unilateral de voluntad, situación que 

condiciona al titular a ostentarlo, si di

cho nombre le genera burlas o humillacio -

nes, es decir, si le afecta en su persona

lidad, sus valores o costumbres, propongo

que pueda ser cambiado por su titular en -

cualquier tiempo y, desde luego, cuando 

haya una evidente necesidad de hacerlo, 

siempre y cuando, no haya variación alguna 

de la filiación. 
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